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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Rbiha (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L DECRETO.

Accediendo á los deseos de D. Cárlos Co- 
llantes y Bustamante, Presidente de Sala de la 
Audiencia de Barcelona,

Vengo en trasladarle á la plaza que de 
igual clase sirve D. Pedro Pablo Larráz en la 
de Valencia, y á este á la que en aquella ser
vía el primero.

Dado en San Ildefonso á trece de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .

E l  M in is t r o  d e  G ra cia  t  J u s t ic ia , 
n U N A irD O  CALDERON T  COLEANTES.

REAL ORDEN.
Enterada la R e ir á  (Q. 1>. G.) dél estado angustio

so que presentan los establecimientos penales exis
tentes en los puntos invadidos por la enfermedad 
reinante, y deseando*á la vez que evitar hasta donde 
lea posible los peligros consiguientes en tales mo
mentos á la aglomeración de penados en estableci
mientos de aquel género, dar una prueba de su 
Real clemencia á los que de entre aquellos falta 
poco tiendo para que sean puestos en libertad; 
S. M ., de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha 
servido mandar diga á V ...., como de su Real orden 
lo ejecuto, que pidiendo al Gobernador de esa pro
vincia los antecedentes necesarios forme y remita 
inmediatamente á este Ministerio una relación nomi
nal de los confinados que en el presidio del territo

rio de  esa Audiencia deban extinguir sus respectivas 
condenas ántes de \.° de Febrero próximo.

Dios guarde á V  muchos años. Madrid 2¡6 de
Octubre de 1865.

CALDERON T  COLEANTES.
Sr. Regente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Sanidad.—Negociado i .9—Sección 1.a

La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado mandar que se 
dén las gracias en su Real nombre á los Facultati
vos en Medicina D. Anselmo Martínez de Torres, 
D. Justo Zabála, D. Rogelio Casas de Batista, Don 
Miguel Medina y Pulido, D. Pascual Pardo, Don 
Cleto Martínez de Toro y D. Jacinto Alonso Estrada; 
así como á los Ministrantes y Practicantes Don 
Salvador Villanueva, D. Jorge Mariscal, D. Fran
cisco Campos, D. Juan Manuel Penal ver , Don 
Andrés Valdunciel, D. Antonio Carrasco, D. Gre
gorio Rebate, D. Segundo Barajas, D. Juan González, 
D. Faustino Martínez, D. Juan Sabuco, D. Joaquín Gi- 
rona, D. Valerio Guardiola, D. Juan Antonio Gurru- 
chaga, D. Angel Polo, D. Emeterio Arbe, D. Blas Gar- 

" cfa, D. Luciano López, D. Manuel Martínez y D. Juan 
Cornejo, quienes con la mayor espontaneidad y ab
negación han solicitado se les destine, tanto en Ma
drid como en las provincias, á la asistencia de los 
invadidos por la enfermedad reinante, y que don
de séan necesarios se utilicen los auxilios de la 
ciencia que los mismos desean prestar gratuita
mente; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que se publiquen en la G a c e t a  los nombres de los 
citados Facultativos, y que tan loable proceder les sir
va de mérito para ingresar en los cargos que con 
arreglo á las leyes pueden desempeñar.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su cono
cimiento y á fin de qué no pasen desapercibidos los 
Servicios que se prestan á la Administración, muy 
especialmente en momentos críticos y en épocas ca
lamitosas para los pueblos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Octubre de 1865.

R o s a d a  h e r r e r a .
Sr. Director general de Sanidad.

Administración local.—Negociado 4.®—Quintas.
Por el Ministerio de Marina se trasladó á este de 

la Gobernación en 9 de Setiembre último la Real or
den siguiente, que con igual fecha habia dirigido 
aquel Ministerio al Capitán general del departamen
to de Cádiz:

«Habiendo dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.| del ex
pediente instruido en ese departamento y remitido por 
V.E. en su carta núm. 555 de 14 del último Marzo, rela
tivo á la exención temporal del servicio del matriculado 
de esa capital José Braulio Toso, últimamente ingresado 
en la Armada, cuya exención plenamente justificada no 
alegó por ignorancia al ser declarado soldado conforme 
está prevenido, dispuso S. M. con fecha 8 de Mayo pasase 
á consulta de la Sección de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado, que con la de 9 del siguiente Junio la evacúa 
en estos términos:

Bxcmo. Sr.: Por Real orden de 8 de Mayo último se 
sirvió V. E. pasar á informe de esta Sección la instancia 
del matriculado de mar José Bráulio Toso en solicitud de 
exención temporal del servicio de la Armada. La Sección, 
hecha cargo de todos los antecedentes del expediente, es 
de sentir que debe concederse al expresado José Bráulio 
Toso la excepción temporal del servicio de la Armada 
que solicita; y*con el fin de evitar en lo sucesivo los in

convenientes que se observan, se haga entender á los ci 
tados matriculados, por todos los medios de mayor pu
blicidad y á los Ayuntamientos por conducto de las Au
toridades que corresponda, dependientes de los Ministe
rios de Marina y Gobernación, á los primeros que se ha
llan obligados cuando fueren incluidos en el alistamiento 
para el reempiazo del ejército á exponer ante los Ayun
tamientos respectivos las causas de exención ó excepción 
que tuviesen para eximirse de este servicio; en inteligen
cia que de no justificar haberlo verificado en el tiempo 
y forma prevenida por la ley de reemplazos, deberán su
frir los perjuicios que de esta falta les resultasen, y á los 
segundos el deber de que en el acto del llamamiento y 
declaración de soldados adviertan á los matriculados sor- 
teables la expresada obligación en que se hallan.

Impuesta S. M. del precedente dictámen, y conforme 
en un todo con lo opinado por dicha Sección de Guerra y 
Marina, se ha dignado acceder á la solicitud promovida 
por Manuela Osuna, madre del expresado José Bráulio 
Toso, concediéndole por gracia especial la exención tem
poral del servicio de la Armada, y  disponiendo traslade á 
Y.E. el indicado dictámen, como de su Real órden, lo eje
cuto, para los efectos correspondientes y á los fines que 
en el mismo se expresan con respecto á los matriculados 
incluidos en los alistamientos para el reemplazo del ejér
cito.»

De Real órden, comunicada por el expresado Se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esa provincia y de los mismos 
interesados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Octubre de 1865.

E l  S ub se c re tar io , 

ESTANISLAO SUAREZ XNCLÁN.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ÓRDEN.

Excmo. S r.: El buen régimen de la administra
ción pública de las provincias de Ultramar exige que 
la provisión de determinados destinos recaiga en 
funcionarios que se distingan por su sobresaliente 
aptitud y por su celo y buena conducta, reuniendo 
además los especiales conocimientos que necesite el 
cargo para cuyo desempeño se les designe.

El Real decreto de 15 de Julio de 1863, que or
ganizó la carrera administrativa en aquellas provin
cias, no consiente que el haber señalado á cada uno 
de los empleados que forman parte de ella pueda 
disfrutarse fuera de las condiciones degrado, clase 
y categoría que el mismo decreto establece ; mas al 
prevenir en su art. 24 que se forme una lista de los 
funcionarios acreedores á los ascensos por elección 
siempre que hayan servido dos años en el puesto ó 
grado inmediato inferior, revela que por el Gobier
no podrán apreciarse y tomarse en cuenta las 
circunstancias recomendables de los servidores del 
Estado, á fin de remunerarles del modo y forma au
torizados en aquella disposición soberana.

Pero al mismo tiempo, si de esta facultad ha de 
hacer uso debido con provecho del servicio públi
co, justo es que utilizando la aptitud y especiales 
conocimientos de los empleados, pueda encomendar
les el desempeño de aquellos destinos para los que 
realmente sirvan y sean útiles, sin darles más goces 
que los legítimos, con sujeción al Real decreto ántes 
citado de 15 de Julio de 1863, aunque sea superior 
el del cargo que se les confie.

De otro modo la facultad de dar ascensos por elec
ción, y hasta por antigüedad, sin trasgresion de las 
disposiciones vigentes, combinándola con el más per
fecto desempeño de los diversos destinos de la Ad
ministración en las provincias de Ultramar, sería de 
imposible ejercicio, y para nada podrían utilizarse 
los conocimientos y circunstancias especiales de los 
buenos servidores del Estado.

En este concepto, y considerando que el cumpli
miento estricto de las disposiciones vigentes solo 
puede llevarse á efecto sin menoscabo del buen ser
vicio mediante la declaración oportuna en el sentido 
expuesto, la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido mandar 
que para los destinos que resulten vacantes y cuyo 
desempeño á juicio del Gobierno exija que el electo 
reúna condiciones especiales, podrán ser nombrados 
en comisión empleados de inferior categoría á la que 
tenga señalada el referido destino vacante, quedando 
en el Tesoro la diferencia que exista entre el sueldo 
fijado á las plazas para que se les nombre y el asig
nado á la clase y categoría del que haya de ser
virlas.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1865.

CÁNOVAS.
Sres. Gobernadores superiores civiles de las islas de 

Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.

El Cónsul de España en Marsella, en virtud de comu
nicación oficial del Gobernador superior civil de las islas 
Filipinas, dice por telégrafo al Ministerio de Ultramar 
que á la fecha de 4 de Setiembre próximo pasado no 
ocurría novedad en aquel Archipiélago.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A
Belacion de los Jefes y Oficiales de infantería de la Guar

dia civil á quienes por Real órden de 4 de Octubre de 
1865 se les promueve al empleo superior inmediato, con 
inclusión de los que obtienen colocación efectiva y de los 
procedentes del ejército que pasan á continuar sus servi
cios al mismo cuerpo.

D. Felipe Dolía Yilademunt,r.Coronel del regimiento 
infantería Extremadura, núm -15, se le concede el empleo 
de Coronel primer Jefe del octavo tercio.

D. Cárlos Mondellv y Bernardino, Coronel efectivo del 
cuerpo, Teniente Coronel segundo Jefe en el tercer ter
cio de Coronel primer Jefe <iei noveno tercio.

D. Agustín López de Coca y Calvo, Comandante del 
primer tercio, de Teniente Coronel segundo jefe del ter
cer tercio.

D. Miguel Gamboa y Sanz , Comandante efectivo del 
cuerpo, Capitán en la tercera compañía del primer tercio, 
de Comandante del primer tercio.

D. Eugenio Pablos y Martínez, Teniente de la tercera 
compañía del cuaito tercio, de Capitán de la sexta del sé
timo tercio.

D. Juan Losada y Periaño, Capitán del regimiento 
infantería de Cantabria, núm. 39 , de Capitán del tercio 
de Madrid.

D. José Martínez y Perez , Teniente del décimo tercio, 
de Capitán del primero.

D. Antonio Jiménez Camacho y  Rosiñol, Teniente del 
regimiento infantería de Galicia, núm. 19, de Teniente 
del tercer tercio.

D. Manuel Seco y Juncasta, Subteniente de la quinta 
compañía del segundo tercio, de Teniente del décimo 
tercio.

D. Antonio Sánchez y Crespi, Subteniente de la sexta 
compañía del octavo tercio, de Teniente del cuarto tercio.

D. Carmelo Monserrat y Tejedor, Subteniente de la 
segunda compañía del quinto tercio, de Teniente del ter
cer tercio.

D. Vicente de la Torre y Gandul, Teniente del bata
llón cazadores de Alcántara , núm. 2 0 , de Teniente del 
décimotercero tercio.

D. Donato Malluquiza y Lasarte, Subteniente de la 
segunda compañía del undécimo tercio, de Teniente del 
mismo.

D. José Ruiz y Crespo, Subteniente de la primera 
compañía del segundo tercio, de Teniente del décimo 
tercio.

Relación del Capitán y Teniente de caballería del cuerpo de 
la Guardia civil, á quienes por Real órden de esta fecha 
se les promueve al empleo superior inmediato , con inclu• 
sion de los Tenientes que obtienen colocación efectiva.

D. Nicomedes Llorat Martin Niño , Capitán del escua
drón del sétimo tercio, se le concede el empleo de Co
mandante del escuadrón del quinto.

D. Joaquín Zuco y déla Mora, Teniente del escuadrón 
del duodécimo tercio, de Capitán del escuadrón del séti- 
iíio tercio.

D. José Cerdá y Ganicio, Alférez del escuadrón del se
gundo tercio, de Teniente del escuadrón del quinto.

D. Francisco García de la Chica y Povedano, Alférez 
del primer escuadrón del octavo tercio , de Teniente del 
escuadrón dél duodécimo.

Relación del Comandante, Capitán , Oficiales y sargento pri
mero del cuerpo de Carabineros del reino á quienes por 
Real órden de esta fecha se les promueve al empleo supe
rior inmediato.

D. Pantaleon Asura y Navascués, Comandante segun
do Jefe de la la Comandancia de Huesca, se le concede el 
empleo de Teniente Coronel á la de Orense.

D. José Urquía y Perez, Comandante de infantería, 
Capitán de la Comandancia de Cádiz , de Comandante á 
la de Huesca.

D. Ildefonso Azcárate y Sánchez, Capitán graduado de 
infantería, Teniente de fia Comandancia de Huelva, de 
Capitán á la de Cádiz.

D. José de Roa y Maza, Capitán graduado de infantería, 
Teniente de la Comandancia de Castellón, de Capitán á la 
de Salamanca.

D. Francisco Suarez y Caro, Subteniente de la Co
mandancia de Navarra, de Teniente á la de Huelva.

D. Juan Peralta Navarro, Subteniente de la Coman
dancia de Mallorca, de Teniente á la de Castellón.

D. Andrés Trois y Bernárdez, sargento primero de la 
Comandancia de Salamanca, de Subteniente á la de Na
varra.

Madrid 3 de Octubre de 1865.

' Por Reaf órden de 3 de Octubre de 1865 se promue
ven y se nombran á los empleos y para los destinos que 
se les designan á los individuos comprendidos en la ad
junta relación:

Comandante Sargento mayor de la plaza de Ciudad- 
Rodrigo D. Antonio Rodriguez y Mayor para la Sargen
tía mayor del Campo de Gibraltar.

Capitán Comandante militar del castillo de Paimogo 
D. Pedro López Carrizosa para la Sargentía mayor de la 
plaza de Ciudad-Rodrigo con el empleo de Comandante.

Capitán Comandante militar del castillo de San Cris
tóbal de Badajoz D. Fabriciano Nájera y Rodriguez para 
Comandante militar del castillo de Alburquerque.

Capitán de reemplazo en Galicia D. Eulogio Silva y 
Jiménez para Comandante militar del castillo de San 
Cristóbal de Badajoz.

Teniente segundo Ayudante de la plaza de la Coruña 
D. José Suarez Carabó para Comandante militar del fuer
te de Monterey con el empleo de Capitán.

Capitán de reemplazo en Cataluña D. Mariano Planas 
y Sampere para primer Ayudante de la plaza de Madrid.

Teniente segundo Ayudante de la plaza de Barcelona 
D. Lázaro de Lara y Rodriguez para la primera Ayudan
tía de la plaza de Tarragona con el empleo de Capitán.

Teniente de reemplazo en Castilla la Vieja D. Domin
go Ibañez y Gómez para la segunda Ayudantía de Santa 
Cruz de Tenerife.

Subteniente tercer Ayudante de la plaza de la Coru
ña D. Miguel Trompeta y Soriano para la segunda Ayu
dantía de la plaza de Granada con el empleo de Te
niente.

Teniente empleado en la Dirección general de Esta
do Mayor D.* Antonio Cantero y Lozano para segundo 
Ayudante de la ciudadela de Barcelona.

Subteniente del batallón provincial de Cádiz D. José 
Campos y Barbas para la tercera Ayudantía de la plaza 
deJCádiz.

Subteniente tercer Ayudante de la plaza de Barcelo
na D. Alejandro Serrano del Castillo para la tercera Ayu
dantía de ja ciudadela de Barcelona.

Subteniente tercer Ayudante de la plaza de Gerona 
D. Antonio Artalejo y Benito para la tercera Ayudantía 
de la plaza de Barcelona.

Sargento primero del batallón provincial de Búrgos 
D. Jacobo Mosquera y Lafuente para la tercera Ayudan
tía de la plaza de Gerona con el empleo de Subteniente.

Sargento primero del provincial de León D. Rafaél 
Resina y López para la tercera Ayudantía de la plaza de 
Tuy con el empleo de Subteniente.

Por otra Real órc}en de 18 del actual se promueve al 
empleo de Comandante del Cuerpo de Estado Mayor del 
ejército en la vacante que ha resultado por haber sido 
destinado á Filipinas D. Manuel Ibarreta y Ferrer al Co
mandante graduado, Capitán del Cuerpo, D. José Sánchez 
Mulero y Lletget.

Por Real órden de 24 de Octubre de 1865 se dispone 
que D. Francisco Moral ó Ibañez, Coronel graduado, Te
niente Coronel primer Jefe del batallan provincial de Re
quena, núm. 72, pase al primer batallón del regimiento 
de infantería Rey, núm 1.*: D. Juan Gómez de la Somera 
y Barroso, Teniente Coronel primer Jefe del batallón pro
vincial de Alcázar de San Juan, núm. 25, al de Reqüena, 
núm. 7^: D. Eduardo Gutiérrez de Gabiedes, Teniente Co
ronel primer Jefe del batallón provincial de Oviedo, nú
mero 8, al de Alcázar de San Juan, núm. 25; y D. Juan Her
nández y Alba, Coronel graduado, Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón provincial de Gerona, núm. 57, al 
segundo batallón del regimiento infantería Borbon, nú
mero l?.

Por otra de la misma fecha se elige y nombra Tenien
te Coronel primer Jefe del batallón provincial de Oviedo, 
núm. 8, al Coronel graduado D. Angel Miranda y Peroso, 
Comandante Avirianle Secretario del Gobierno militar de 
Huelva; y para igual empleo de Teniente Coronel primer 
Jefe del batallón provincial de Gerona , núm. 57, al Te

niente Coronel graduado D. Alejandro Alonso de Medina 
y Bausá, Comandante Ayudante Secretario del Gobierno 
militar de Tortosa.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid ¿23 de Octubre de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Tudela, y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de Pamplona por 
D. José Bellido, D. Patricio y D. Francisco Bona, por sí y 
como representantes de otros vecinos y terratenientes de 
la villa de Cortes, con D. Pedro Pascual W hagon, Presi
dente de la sociedad titulada Union y Constancia, sobre 
cumplimiento de un contrato:

Resultando que en 3 de Enero de 1844 otorgaron es
critura el Ayuntamiento y vecinos de la villa de Cortes y 
el representante de la sociedad titulada Moulet y compa
ñía , por la que la sociedad se obligó á establecer una 
máquina capaz de elevar el agua necesaria y suficiente 
para regar la porción de terreno que, después de recono
cido, fuera compatible con los intereses de la sociedad, y 
siempre que él oanal concediera el . agua necesaria para 
ello, obligándose los vecinos ó satisfacer la quinta parte 
de los frutos que produjeran los terrenos regables, ce
diendo los propietarios de cierta fuente el agua de ella á 
la sociedad para que esla la incorporase á la que tomase 
del canal para el regadío general por los 30 años qué com
prendía el contrato, con otras condiciones que no son del 
caso:

Resultando que en 8 de Setiembre del mismo año de 
1844 celebró una sesión el Ayuntamiento de la expre
sada villa á fin de tratar del nuevo planteamiento de la 
máquina de vapor para regar las tierras comprendidas 
en las zonas alta y baja de su jurisdicción, á que concur
rió la junta de regadío nombrada por el pueblo, y D. Juan 
Bautista Monserrat, D. Ramón Grafrulla y D. Segundo 
Diaz como socios representantes y encargados de la so
ciedad y obras que se construían en el regadío de dicha 
jurisdicción, y que entre otras cosas se pretendió que 
manifestasen dichos representantes, si ya estaban en el 
caso de hacerlo, la altura mayor á que iban á elevar el 
agua y cantidad de esta, prometiendo aquellos elevarla á 
la altura de 36 piés castellanos y regar a la que entónces 
alcanzaban las aguas de la fuente y algo más, que se su
ponía se lograría por la nueva dirección que se daba al 
riego de ella:

Resultando que en 6 de Diciembre de 1862 entablaron 
demanda D. José Bellido y D. Patricio y D. Francisco Bo
na por sí y con poder de otros 35 propietarios, é indivi
duos de la junta de regadío y terratenientes déla villa de 
Cortes , interesados todos en los terrenos que tenian de
recho á ser regados con las aguas que extraía la máquina 
establecida por la sociedad Union y Constancia, sucesora 
de la de Moulet y compañía, exponiendo: que sin embar
gó del compromiso contraido por aquella de elevar el 
agua á la altura de 36 piés y regar á la que alcanzaba la 
de la fuente, lo cual habia cumplido en los primeros años, 
hacia sin embargo algunos que no se elevaba el agua á 
dicha altura , y por lo tanto no regaba la zona alta , por 
lo cual se habian irrogado graves perjuicios á los deman
dantes; y deduciendo como fundamentos de derecho, la 
obligación que imponía la ley de cumplir los contratos y 
de indemnizar los perjuicios que por su falta se irrogasen, 
suplicaron se declarase que la sociedad demandada esta
ba obligada á elevar las aguas á la eitada altura, á fin de 
que pudiera regarse el terreno designado con el nombre 
de zona alta, que se habia ya regado por dicho medio, 
compeliéndola en su consecuencia al cumplimiento de 
lo estipulado y al resarcimiento de los perjuicios ocasio
nados, con las costas:

Resultando que la sociedad demandada impugnó la 
demanda, oponiendo en primer lugar la excepción de 
faUa de personalidad de los demandantes, alegando ade
más, que estos se separaban absolutamente del pacto pri
mitivo celebrado con la sociedad para establecer un acto 
que de ninguna manera podia hacerse independiente del 
primer convenio, en el cual se habia circunscrito el 
terreno regable al que fuera compatible con los intere
ses de la sociedad ; pretendiéndose dar un carácter defi
nitivo á lo que no habia sido más que una contestación 
á los deseos de los dueños de los terrenos regables, y una 
promesa basada en elevar el agua á cuanto más fuese 
posible, porque en hacerlo así se interesaban los objetos 
de la sociedad , pero sin que esta se retirara jamás de su 
conveniencia, que habia sido su intención expresa y de
terminada en el pacto que se contenia en la escritura. 
Que por esta misma razón se habia beneficiado en la 
primera época la zona alta; pero comprendiendo después 
que no_era conveniente, habia dejado de ejecutarse des
de el año de 50, habiéndola suprimido los mismos pro
pietarios en los dos años que habian estado encargados 
de la máquina , lo cual demostraba su conformidad en la 
cesación del riego, por lo cual la fuente que habia sido 
cedida á la sociedad habia pasado á manos de los terra
tenientes de la zona alta en la misma época en que se 
habia suprimido el riego de aquella.

Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Pamplona én 14 
de Junio de 1864, por la que se declaró con personalidad 
legítima á los demandantes, y se condenó á la sociedad á 
elevar las aguas á que se referia la demanda, á la altura 
de 36 piés castellanos para que se pudiera regar el terre
no de la zona alta que ya se habia regado por tal medio, 
y al resarcimiento de perjuicios desde la contestación 
de la demanda, valuados por peritos, por los terrenos no 
regados ni sembradas, á los propietarios demandantes, 
por el incumplimiento de la obligación contraida en 3 de 
Enero y 8 de Setiembre de 1844 :

Resultando que el Presidente de la sociedad interpu
so recurso de casación, citando como infringidas:

1/  La ley 46, tít, 1,fl, libro 45 del Digesto, que estable
ce que lo que se estipula para cierto término se debe al 
instante, pero no puede pedirse hasta que llegue el tiem
po prefijado, porque habiéndose prometido en la escritu
ra del año 44 elevar el agua necesaria para regar la por
ción de terreno que después de reconocido fuera compa
tible con los intereses de la sociedad , si bien el riego se 
debia desde la promesa, no podia exigirse hasta que los 
terrenos fuesen reconocidos y la sociedad manifestase si 
era compatible con sus intereses.

2.9 La ley 1.a, tít. I.9, libro 10 de la Novísima Recopi
lación , porque siendo necesario con arreglo á ella , que 
por un acto serio y deliberado conste la obligación, en el 
caso actual, el á que se quería dar tal significación, se 
alegaba como el complemento de la obligación escritu
rada de 3 de Enero de 1844,

3.° La ley 13, tít. 11 de la Partida 5.a, que se refiere á 
los pactos ó contratos á los que acompañan circunstan
cias que requieren tiempo y no se ha fijada de una ma
nera determinada como en el caso actual»

Y 4.9 La ley 3q, tít. 11 , Partida 5.a en sus tres párra
fos, porqqe la sociedad no excusaba la obligación porque 
no ¿c la hubiese demandado hasta entónces sino por
que habia prometido con circunstancias que exigían 
tiempo y este no habia llegado; no habia prometido bajo 
pena, ni podia exigírsele lo que habia prometido hasta 
que iuviesen lugar las referidas circunstancias, y porque 
la sociedad no podia regar una porción determinada de 
terreno si no se fijaba préviamente cuál habia de ser, y no 
dependía por tanto de su voluntad el cumplimiento déla 
obligación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Iluet y 
Allier:

Considerando que si bien en la escritura de 3 de Ene
ro de 1844 se obligó la sociedad Union y Constancia ¿ po
ner una máquina capaz de elevar el agua necesaria para 
regar la porción de leí reno que después de reconocida

fuere compatible con sus intereses, posteriormente y en 
Setiembre del mismo año la expresada sociedad prome
tió elevarla á 36 piés castellanos para que pudieran re
garse las tierras comprendidas en las zonas alta y baja 
del pueblo de Cortes, promesa que aceptada por la otra 
parte, produjo una verdadera obligación modificando lo 
anteriormente convenido:

Considerando por consiguiente que las leyes y doc
trinas , que haciendo supuesto de la cuestión, se alegase 
como fundamento del recurso, no han podido ser infrin- 
gidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por el Presidente de la sociedad 
Union y Constancia, á la que condenamos en las costas y 
á la pérdida de la cantidad depositada , que se distribuirá 
con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Pamplona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuéStrá sentencia, que se publicará en la 
G a ce ta  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.•=* Juan Martin Uarramolino. =  Manuel 
Ortiz de Zúñiga.—Joaquin de Palma y Yiuuesa.«Toraás 
Huet.— Manuel José de Posadi lio.«Gregorio Juez Sarmien- 
to.«José María Herreros de Tejada.

Publicación.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, Ministro 
del Tribunal Supreíhó dé Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera Sección segunda 
el día de h oy , de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 23 de Oetubre dé 1865. —  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Octubre de 1865, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Ginzo de Límia y en la Sala segunda de la Audiencia de 
la Coruña ha seguido D. Francisco Varela, como marido de 
Doña Josefa Colmenero, con D. Francisco Joaquín Rodrí
guez sobre petición de herencia ; pendientes ante Nos en 
virtud de apelación interpuesta por Varela del auto que 
en 6 de Febrero último dictó la referida Sala:

Resultando que desestimada por sentencias de prime
ra y segunda instancia la demanda deducida en este plei
to, entabló el actor recurso de casación con arreglo al ar
tículo 1.012 de la ley dé Enjuiciamiento civil, el cual fue 
admitido previniéndosele que prestará caución en canti
dad de 4.000 rs. para las resultas del mismo:

Resultando que en 14 de Enero se notificó á su Pro
curador esta providencia, de la que seledió en el 17 cer
tificación á su instancia; y que en el 27 el contrario le 
acusó la rebeldía pidiendo que se declarase desierto el 
recurso:

Resultando que ántes de que se diera cuenta de este 
escrito por el Relator, la parte de Varela presentó otro 
solicitando que se le ampliara el término para presentar 
lá caución, atendido el retraso que sufrían los correos á 
causa del temporal, y que en 3 de Febrero hizo presenta
ción de ella, apareciendo que fué otorgada en 23 del mes 
anterior:

Y resultando que dada cuenta de todas las expresadas 
peticiones por el Relator, la Sala en proveído de 6 de Fe
brero declaró desierto el reourso con las costas, habiendo 
después admitido la apelación que interpuso Varóla de 
este auto:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá
ceres:

Considerando que el término para el otorgamiento 
para la caución debe contarse desde el dia 18 de Enero, 
siguiente al en que se entregó la certificación al Procura
dor del recurrente, y que el dia 27 en que se acusó la 
rebeldía no habia trascurrido el término de los 10 dias 
señalados en el art. 1.031; y que no habiéndose reprodu
cido oportunamente lá acusación de rebeldía no ha de
bido declararse desierto el recurso, conforme á lo esta
blecido éñ el árt. 1.035 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado de 6 de Febrero último, y en su consecuencia 
mandamos qué se sustancie dicho recurso según lo pre
ceptuado en el art. 1.088 de la citada ley de Enjuicia
miento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e ta  dentro de los cinco dias siguientes al de su fe
cha y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. =■*Manuel García de lá Coéera.«Eduardo 
Elío. «G abriel Gemelo de Velasco.«Pedro Gómez de Her
mosa.«Yen tura de Golsa y Pando.=José M. Cáceres.-» 
Laureano de Arrieta.

Publicación.—«Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Gáceres, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 24 de Octubre de 1865.™ Remigio Fernandez 
y  Rodriguez.

RECTIFICACION.

En la sentencia de 21 de este mes inserta en la G a ce ta  
del dia de ayer, y considerando primero de ella, donde 
dice: Considerando que las instituciones vinculares, debe 
leerse: Considerando que en las instituciones vinculares.

ANUNCIOS OFICIALES,
D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  C o n ta b il id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
NÜMERQ 214.

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esla Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.a 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO DE 1861.
Provincia de Búrgos.

29008 Ayuntamiento de Saa Millan
de Lara....................................... * 2.677,33

Cáceres.
29009 Ayuntamiento de Almoharin. 119,61
29010 Idetn de Aliseda.........................  3.626,67
29011 ídem de Aldea Centenera  3.733,34
29012 Idem de Abadía de Cabañas.. 11.792
29013 Idem de Abadía.......................   7.805,70
29014 Idem de Brozas.........................  29.666,69
29015 Idem de Berrocalejo................ 5.368,89
29016 Idem de Berzocana.  ............ 21.862,41
29017 Idem de Barrado....................... 2.672
29018 Idem de Belvis dé M onroy...  3.354,41
29019 Idem de Botija. .  .....................  5.983,72
29020 Idem de Conquista......................  4.979,34
29021 Idem de Casillas de Coria.. . .  144
29022 Idem de Gasas de Don Antonio. 1.548,99
29023 Idem de Casar de Palomero... 997,34
29024 Idem de Casar de Cáceres.. . .  14.940,56
29025 Idem de Cachorriila*..............  216,38



29026 Aynntarat.* de Cabeza bellosa. 693,34
29027 Idem de Cáceres......................... 48.438,28
29028 Idem de Ibahernando................  3.888,01
29029 Idem de Logrosan.....................  I I .024,01
29030 Idem de Monroy....................... 10.69 i,40
29031 Idem de Madrigal.......................  2.662,92
29032 Idem de Mata de A lcántara.. .  4.000
29033 Idem de Mesas de Ibor  1.626,67
29034 Idem de Navalvillar...................  9.782.30
29035 Idem de Peraleda de la Mata. 38.933,62
29036 Idem de P o rta je .........................  1.031,86
29037 Idem de Robledollano  6.197,34
29038 Idem de Talaveruela..................  2.662,94
29039 Idem de Valencia de Alcántara. 17.838,55
29040 Idem de Villanueva de la Vera. 10.651,64
29041 Idem de Zarza de Granadilla. 2.846,58

Córdoba.
29042 Ayuntamiento de Espiel  1.437,34

León,
29043 Ayuntamiento de A storga.. . .  267,45
29044 Idem de Alvires.........................  77,51
29045 Idem de B orreney..................... 747,73
29046 Idem de Bariones......................  133,33
29047 Idem de Calzadilla....................  1.416,80
29048 Idem de Cabreros del R io .. . .  2 560
29049 Idem de Castilfalé....................... 213,89
29050 Idem de Castrillo de los Pol-

vazares................................    128,33
29051 Idem de Congosto....................... 854,40
29052 Idem de Coreos........................... 42,14
29053 Idem de Grajal de Campos. ♦. 18.475,73

29054 Ayuntamiento de León  11.306,52
29055 Idem de Montealegre................  513,33
29056 Idem de Moliuaseca.................. 1.479,47
29057 Idem de Sahagun......................  1.247,40
29058 Idem de Palacios de Valduerna 3.025,50
29059 Idem de Pradorey...............................  462
29060 Idem de Quintana del Marco. 1.540,05
29061 Idem de Riego de la Vega  640
29062 Idem de San Andrés de Mon-

tejos......................................... 533,33
29063 Idem de San Román de los

Oteros..............................   58,67
29064 Idem de Villamartin de Don

Sancho.................................... 5.713,78
Patencia.

29065 Ayuntamiento de Abia de las
Torres...................................... 3.366,43

29066 Idem de Alba de C erra to .. . . .  4.855,64
29067 Idem de Antilla del P in o .. . . .  725,87
29068 Idem de Boedo de Cam pos.. . .  554,14
29069 Idem de Baños de C erra to .. . .  586,67
29070 Idem de Barruelo................................  160
29071 Idem de Boadilla de Rioseco.. 613,87
29072 Idem de C apillas.. ..................  198,94
29073 Idem de Cisneros  ..........  207,90
29074 Idem de Cerrato de la Cueza.. 1.290,67
29075 Idem de Cembrero....................  136,54
29076 Idem de Cubillos de C errato. .  119,14
29077 Idem de Casavegas............................... 24
29078 Idem de Calzada de los Moli

nos............................................ 853,87

29079 Ayuntamiento de Dueñas. . . .  240,54
29080 Idem de Fromisía.......................  640,54
290S1 Idem de Frechilla........................ 4.472,88
29082 ídem de Gañinas.........................  1.493,34
29083 Idem de ílermcdes de Cerrato. 359,85
2908 4 Idem de Itero de la Vega  2.118,95
29085 Idem de Itero Seco.....................  134,94
29086 Idem de Palenzuela....................  190,62
29037 Idem de Palenzuela....................  205,34
29088 Idem de Población de Cerrato. 91,20
29089 Idem de Población de Arroyo. 359,85
29090 Idem de Quintana Luengo. . .  826,67
29091 Idem de Quintana Diez  939,74
29092 Idem de Quintanilla déla Cue

za..............................................  2.933,34
29093 Idem de Rebolledo de la Inera. 1.230,94
29094 Idem de Riveros de la Cueza.. 4.600,82
29095 Idem de Renedo de la Inera. . 101,34
29096 Idem de Santoyo 3.119,49
29097 Idem de San Román de la

Cuba..................    290,67
29098 Idem de Torquemada....................... 40.267,58
29099 Idem de Valbuena...............................  800
29100 Idem de Villamuriel de Cer

r a t o . . ......................................  899,88
29101 Idem de Villada........................... 4.626,70
29102 Idem de Villaherreros  721,08
29103 Idem de Villoldo......................... 4.603,11
29104 Idem de Villanueva del R io ... 1.339,20
29105 Idem de Villamediana............... 1.066,72
29106 Idem de Villodrigo....................  4.609,08
29107 Idem de Vertabil'lo..................... 243,90

29108 Ayuntamiento de Villamuriel
deJCerrato..............................  602,67

29109 Idem de Villalobon.................... 2.356,82
29110 Idem de Villalaco......................  1.242,67
29111 Idem de Valespina . • 1.769,07
29112 Idem de Villahan de Palen

z u e la . . ....................   427,20

Salamanca.
29113 Ayuntamiento de Anaya de

A lva.........................................  3.706,28
29114 Idem de Aldeanueva de la Sier

ra ..............................................  753,07
29115 Idem de Boadilla........................  3.748,36
29116 Idem de Cabrillas......................  4.106,67
29117 Idem de Monleon......................  ' 73,07
29118 Idem de Pastores.......................  1.351,10
29119 Idem de Peñaranda...................  2.026,66
29120 Idem de Salamanca.................... 489,32
29121 Idem de Santa Olalla................ 2.567,70

Santander.
29122 Ayuntamiento de Castro ó Ce-

llorigo por Alieso.................  369,36
29123 Idem del Artillero......................  173,04
29124 Idem de Cabezón de la Sal por

Carrijo y Santibañez  426,66
29125 Idem de Castañeda................... .  507,73
29126 Idem de Cieza por Media Hoz. 960
29127 Idem de Enmedio por Aldueso. 657,12
29128 Idem de Herrerías por Casa-

m aría .......................................  213,34

29129 Idem de Herrerías por Rábago. 507
29130 Idem de Mazcuerras.................  411,33
29131 Idem de Ungayo por Ubiarco. 293,34
29132 Idem de Puente Viesgo por

Vargas...................................... 70,08
29133 IJem de Rivamontan al mar

porL oredo..............................  94,93
29134 Idem de Santillana por Ureña. 292,60
29135 Idem de Solórzano...................  4.073,17
29136 Idem de Valderredible por

S erna....................................... 33,60
29137 Idem de Valle de Cabuérniga

por Viaña...............................  503,62
29138 Idem de Valle de Cabuérniga

por Carm ona.........................  192
29139 Idem de Valle de Cabuérniga

por Sopeña............................  566,39
29140 Idem de Valdeprado por Hor

miguera ..................................  268,80
Valladolid.

2914! Ayuntamiento de Zarza  1.946,67
Zamora

29142 Ayuntamiento de B urganes... 5.192,37
29143 Idem de Benegiles....................  5.319,60
29144 Idem de Carrascal.....................  677,34
29145 Idem de Gema .........................  8.586,67
29146 Idem de Madridanos................. 2.677,34
29147 Idem de Pueblica de Valverde. 9.045,45
29148 Idem de Villanueva de Azoa-

que ...................  71,87
Madrid 6 de Octubre de 4865.«*Martinez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE CUBA. MES DE OCTUBRE DE 1865.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la Isla 
de Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho 
mes, que se publica en la G aceta en cum plim iento del Real de
creto de 4 i de Abril de \ 865.

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DE 4864-1865.
Por capítulos. Por secciones. 

SECCION 1.*—OBLIGACIONES GENERALES. —
Escudos. Escudos.

PARTE SEGUNDA.     *

8. Réditos de censos y intereses por
Deuda......................................... 42.614

9. Tribunal misto de presas maríti
mas............................................. 700

__________________ 43.314
SECCION 4.a—HACIENDA.

3. Alquileres de edificios. . . . . . . . .  952
5. Personal de Administraciones lo

cales de Aduanas .........   68
7. Material de efectos timbrados.. .  1.500
8. Devolución de ingresos indebi

dos............................   5.000
- _ 7.520

SECCION 5.a-MARINA.

15. Obligaciones que resultan sin pa
gar por cuentas d e f i n i t i v a s . ... » 78.022

SECCION 6.a—GOBERNACION. ,

17. Personal del depósito de emanci- , .
pados..........................    177

18. Material de id   ........................  1.497
.   1.674

SECCION 7.a—FOMENTO.

16. Material de puertos....................  773
19. Resultas de presupuestos cer

rados que carecen de crédito
legislativo..................................  1.822

_ _ _ _ _  2.600
SECCION 8.a — PRESUPUESTO DE FER

NANDO-PÓO.
1. Giros á la Península .........  » ¿-880

Total del presupuesto ordinario de gastos de 1864-65. 138.010

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DE 1865-66.
Por capítulos. Por secciones. 

SECCION 1 .a— OBLIGACIONES GENERALES. Escudos. Escudos.

p a r t e  p r im era .—  Clases pasivas.
1. Pensiones del Monte-pio...............  51.762
2. Retirados.............................................  26.6 i 7
3. Jubilados....................................... 20.393
4. Cesantes......................................... 16.836
5. Emigrados de América   .......... 417
6. Pensiones de exclaustrados  1.891

PARTE SEGUNDA.
7. Consignación del Duque de Ve

ragua.........................................  2.667
8. Réditos por varios conceptos. . . .  56.144

9. Tribunal misto de presas m aríti
mas  167

10. Personal del Archivo g en e ra l.. .  1.226
11. Material de id................................... 133
12. Tabaco regalía para la c o r le .. .  . 3.943
13. Asignación á establecimientos,

censos y derechos de capella
nías á la diócesis de la Habana 
y Cuba.......................................... 3.389

14. Resultas de presupuestos cerra
dos................................................  13.517

___________   199.102
SECCION 2.*—GRACIA T JUSTICIA.
1. Personal de Real Audiencia  20.573
2. Material de id .................................  L515
3. Personal de Alcaldías, Tenencias

y Juzgados..................................  56.191
4. Material de id .................................  2.192
5. Personal del Clero catedral y par

roquial.......................................... 50.693
6. Material de id ................................ 13.029
7. Alquileres y reparación de edi

ficios de la diócesis...................  2.797
8. Trasportes y socorros á eclesiás

ticos.........................................   832
9. Material de Seminarios conci

liares ............................................  866
10. Personal de la diócesis de la Ha

bana y Cuba...............................  9.991
11. Material de id.................................  5.381
12. Resultas de presupuestos cerra

dos................................................  8.528
____________  172.588

SECCION 3.a—-GUERRA.
1. Personal de la Capitanía general

y sus dependencias....................  54.841
2. Material de i d ...............................  2.689
3. Generales y Brigadieres en cuar

tel y comisiones ....................... 3.858
4. Personal de Estados mayores, Go

biernos y Comandancias.. . . . .  26.821
5. Material de id ................................  1.925
6. Personal de Cuerpos de infantería 565.068
7. Idem de Cuerpos de caballería .. .  66.084
8. Idem de Cuerpos de artillería  77.071
9. Idem del Cuerpo de ingenieros.. 41.154
0. Idem del Cuerpo de voluntarios. 6.868
1. Idem de Ayudantes y Jefes y Ofi

ciales en comisiones..................  7.801
2. Idem de reemplazos y expecta

ción de embarque....................... 74.080
3. Idem de la caja y bandera de Ul

tra m a r.......................................... 5.246
4. Material de gratificaciones  1.272
5. Idem de vestuario, equipo y a r 

m am ento...................................... 41.285
6. Idem de remonta y m on tu ra ., . .  46.634
17. Idem de utensilios, luces y agua. 15.490
18. Personal de obras de artillería . .  3.748
19. Material de id ............  44.230
JO. Personal de Subalternos de inge

nieros...........................................  2.800
M. Material de reparaciones y obras. 71.348
Í2. Personal de hospitales................... 55.281
í3. Material de Subdelegaron cas

trense...........................................  50
14. Idem de hospitales...  98.467
15. Idem de trasportes m ilitares-------  50.000
16. Personal de vigías , telégrafos y

buques m enores.......................  6.131
¡7. Material de id. id. id . 5.197
!8. Personal de presidios. 20.224
19. Material de id .................................  2.000
10. Personal de pensiones y cruces. 2.317
H . Idem de alquileres de edificios y

limpieza.......................................  11.857
____________  1.411.837

SECCION 4 .—HACIENDA.

1. Personal de la Intendencia gene
ral y sus dependencias  33.491

2. Material de id ...........................   1.378
3. Alquileres y reparaciones de edi

ficios y otros gastos..................  13.852
4. Sueldos en navegación á emplea

dos, pasaje y comisiones  2.333
5. Personal de Administraciones

centrales, Loterías, locales de 
Rentas y Aduanas , Colecturías 
y Resguardos.............................. 108.530

6. Material de i d .   ......................  11.630
7 . Idem de efectos timbrados y pre

mios de recaudación.................  17.924
8. Devolución de ingresos indebidos,

ganancias á jugadores de lote
ría y arbitrios m unicipales.. .  1.356.097

9. Personal del ingenio de San Cris
tóbal de B aracoa. ...................  1.998

10. Material de id ;. ...............................  1.284
12. Resultas de presupuestos cer

rados ............................................ 1.400
 .----------- 1.549.917

SECCION 5.a—marina.

1. Personal de la Comandancia ge
neral , Secretaría y Juzgados.. 5.489

2. Material de id ..................................  513
3. Personal del Cuerpo general de la

Armada y sus dependien tes.. 79.363
4. Material de id ......................  3.852
5. Personal de m atrículas.....  15.880
6. Material de id......................  4.223
7. Personal del arsenal....................... 21.169
8. Material de id ......................  156.453
9. Personal de sueldos even tuales.. 172.962

10. Material de raciones, medicinas
y carbón ...............................   145.986

11. Personal de vigías del Morro . 90
12. Material de id...................................  35
13. Idem de hospitalidades..................  C.I66
14. Alquileres, reparaciones de edifi

cios y otros gastos.....................  21.661
15. Resultas de presupuestos cerra

dos................................................. 68.264
------------------  702.106

SECCION 6.a—GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior
civil y dependencias................. 38.512

2. Material de i d .................................. 2.384
3. Personal de Gobiernos civiles del

departam ento.............................  6.082
4. Material de id................................... 167
5. Representación de Gobernadores

y Tenientes Gobernadores . . .  6.259
6. Personal de Capitanías de partido. 32.423
7. Idem de cuerpos de vigilancia.. 34.430
8. Material de id. y gastos reserva

dos................................................. 5.546
9. Personal de Sanidad y su Secre

taría ..............................................  4.573
10. Material de i d ..................................  167
11. Personal del Consejo de Admi

nistración ...................................  10.160
12. Material de i d ..................................  500
13. Personal de Correos.......................  13.785
14. .Material de id ................................... 177.705
15. Peísonal de Telégrafos................... 19.306
16. Material de i d ..................................  8.091
17. Personal de la Secretaría y depó

sito de em ancipados.................  1.598
18. Material de id...................................  2.001
J O  A I r t m l  ^ r m a v i a  m a  a ! A r \ / \ n  / I  a  a / I  1

tO, Gastos por dietas y varios con
ceptos...........................................  5.370

22. Material de Beneficencia   5.411
23. Resultas de presupuestos cerra

d o s . . ............................................. 23.157
------------------- 409.819

SECCION 7.a— FOMENTO.

1. Personal de la Junta superior de
Instrucción pública..................  1.333

2. Idem de la Universidad y depen
dientes.................................................  20.045

3. Material de id . . .....................   3.764
4. Personal del Jardín Botánico é In 

genieros de Montes...................  1.550
5. Material de id..................................  728
6 . Personal de Ingenieros de Minas. 3.050
7. Material de id.............................   416
8 - Personal de Tribunales de Co

mercio........................................... 3.055
9. Material de i d . . ............................. 277

10. Personal de obras p ú b licas .. . .  10.132
11. Material de i d . ....................  7.412
12. Idem de conservación y repara

c ión ......................................................  30.050
13. Personal de ferro-carriles y so 

ciedades.—Inspección.. . . . . . .  1.866
14. Material de id.......................    233
15. Personal de puertos y  faros  11.381
16. Material de id................................    16.018
17. Alquileres y reparaciones de ed i

ficios............................   2.199
18. Material de auxilios y  asignacio

nes  ..................................... 3.505
-------------- :—  117-014

, To al del presupuesto ordinario de gastos d e!865-66. 4.t62.383

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS
PARA 1865-66.

1 . Gracia y  Justicia.....................................  » 8.664
2 . G uerra .......................................................  » 20.ÓÓÓ
3. M arina.........................................   » 11.621
5. Fom ento...................................................  » , , ^  41.266^

T otal del presupuesto extraordinario de 1865-66. 84.651

CRÉDITO EXTRAORDINARIO PARA SANTO DOMINGO.

Personal de Gracia y Justicia   » 8.469
Atenciones generales de G uerra  » 200.000
Personal, material y billetes del Tesoro

de Hacienda.......................................................  » 22.160
Personal de Gobernación...................................  » 36.345

T o ta l  .........  266.974

RESUMEN.

Presupuesto ordinario de gastos de 1864-65... 458.010
Idem id. de 4865-66... 4.562.383

4.700.393
Presupuesto extraordinario de gastos

de 1865-66...................................  84.551
Crédito extraordinario para Santo

Domingo.........................................  266.974

To ta l.............................................  5.051.918

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de Bellas Artes.

Está vacante en la Escuela de Bellas Artes de Cádiz 
la plaza de Profesor de dibujo de figura, dotada con 600 
escudos, pagados de los fondos provinciales y municipa
les, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo al 
art. 47 del Real decreto de 34 de Octubre de 1849.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas en esta Dirección general en el término de dos me
ses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid 24 de Octubre de 4865.—El Director general, 
.Manuel Silvela.

Negociado de segunda enseñanza.
Está vacante en el Instituto de segunda enseñanza de j 

Jaén la cátedra de Geografía é Historia, dotada con el suel- j  
do anual de 800 escudos, la cual ha de proveerse por 
oposición, como prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Granada en la forma prevenida en el tít. 2.a 
del reglamento de 4.* de Mayo de 4864. Para ser admitido 
á  la oposición se necesita:

i  .* Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.# Ser Bachiller en la Facultad de Ciencias ó tener al

guno de los títulos que habilitaban para hacer oposición 
á dichas cátedras antes de la publicación de la ley de 
4857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus so licitudes documentadas en el término improroga- 
ble de dos m eses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en  la G a c e t a ; y acompañarán á ellas el discurso 
de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.* del mismo re 
glamento, sobre el tema siguiente que ha señalado el Real 
Consejo de Instrucción pública: Variaciones del mapa po
lítico de España en los principales periodos de su historia.

Madrid 20 de Octubre de 4865 .»El Director general, 
Monuel Silvela.

Bistá vacante en el Instituto local de Jovellanos en Gi- 
jon  la cátedra de Francés é Inglés, dotada con el sueldo 
anual de 600 escudos, la cual ha de proveerse por oposi
ción, como prescribe el art. 208 de la ley de 9 ele Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se verificarán en la Universi
dad de Oviedo en la forma prevenida en el tít. 2.° del re
glam ento de 1.a de Mayo de 4864. Para ser admitido á la 
oposición se necesita :

4.* Tener 24 años de edad.
2.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a ; y acompañarán á ellas el discurso de que 
tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.a del mismo reglamento, 
sobre el tema siguiente que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública: diferencia en la Índole y conjuga
ción del verbo en ambos idiomas.

Madrid 20 de Octubre de 1865.—EI Director general, 
M anuel Silvela.

c'T Están vacantes en el Instituto provincial de Huelva y 
en los locales de Cabra y Osuna las cátedras de Retór ica 
y  P oética , dotadas con el sueldo anual de 800 escudos 
las dos prim eras y con el de 600 la tercera, las cuales 
han ele proveerse por oposición, como prescribe el a r 
tículo 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se  verificarán en la Universidad de Sevilla en la

forma prevenida en el tít. 2.a del reglamento de 1.a de Ma
yo de 1864. Para ser admitido á la oposición se necesita:

1.° Ser español.
2.? Tener 24 años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral irrepren- 

sibl e.
4.' Ser Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras, 

ó tener alguno de los títulos que habilitaban para hacer 
oposición á dichas cátedras antes de la publicación de la 
ley de Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Diréccion general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino improroga
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; y acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8.* del mismo re 
glam ento, sobre el tema siguiente que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública : Dicción, estilo y len
guaje; definiciones y diferencias de estos tres puntos.

Madrid 20 de Octubre de 1865.=» El Director general, 
Manuel Silvela.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 21 premios mayores de los 2.250 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

33.007 40.000 Villanueva y Geltrú.
21.638 20.000 Valencia.
22.140 8.000 Cádiz.
44.230 4.000 Madrid.
42.579 2.000 Gerona.
30.173 2.000 Cádiz.
40.316 2.000 Valencia.
17.877 2.000 Madrid.
4 0.544 2.000 Tremp.
42.415 2.000 Madrid.
28.718 2.000 Barcelona.
4 8.409 1.000 Pamplona.
3.786 1.000 Cádiz.
8.934 1.000 Madrid.
9.510 1.000 Sevilla.

12.882 1.000 Madrid.
7.403 4.000 Alicante.
1.307 1.000 Sevilla.

1 1.934 1.000 Cádiz.
37.286 1.000 Huelva.
35.368 1.000 Vitoria.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del premio de 250 escudos concedido á 
las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales, y patrio- 
tas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las 
doncellas del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
han salido agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña Vicenta Marcó, hija de D. T om ás, Miliciano Na

cional de Castellón, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Rita Perez y González de José , del Hospicio.
Juliana Martin y Rodríguez de Miguel, de id.
Emilia Catalá y Ascona de José, de id.
Celestina de Santa María de Telesforo , del Coleeio de 

la Paz.
Petra Calero y Carreaga de José, del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 6 de 
Noviembre de 1 865.

Constará de 26.000 billetes al precio de 20 escudos

(200 reales), distribuyéndose 390.000 escudos (195.000 pe
sos) en 1.300 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 d e ..........................................  60.000
4 d e ........................................   . 20.000
1 de .......................................... 4 0.000

14 de...2.000..............................  22.000
26 de 4.000..............................  26.000

4.260 de 200..............................  252.000

4.300 390.000

Los billetes estarán divididos en décimos, á 2 escu
do (20 rs.) cada uno, y se despacharán en las Administra
ciones de Loterías Nacionales.

El sorteo se verificará la mañana de dicho dia 6 de 
Noviembre en el salón de la Dirección ante la Junta encar
gada de autorizarle, con arreglo á lo establecido para 
estos actos por los artículos 6ü al 70 de la instrucción 
general de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo

Erevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de- 
iendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor

me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará o tro , en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos en cam paña, y á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
corte , cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 26 de Octubre de 1865.=El Director general, 
Manuel María Hazañas.

El núm. 42.167, premiado con 100 escudos en el sor
teo delebrado en el dia de ayer, debia figurar en la lista 
en su respectivo lugar, pero por una equivocación mate
rial aparece colocado entre el millar 12.000.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Octubre de 1865,«= Manuel María Ha

zañas.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.—  COSTA OCCIDENTAL 

DE ÁFRICA.

Valizamiento de las pasas del Rio Casamance.
El aviso núm.a 24 del corriente año manifiesta, que las 

variaciones, que han sufrido las pasas y barra del rio 
Cazamance, inutilizan las instrucciones dadas por el Der
rotero de las costas occidentales de Á frica , pág. 244, y 
que por tanto nadie debe emprender la entrada sin prác
tico á bordo , hasta la publicación de noticias exactas, co
mo son las que siguen á continuación:

El 4 de Marzo de 1865 se ha establecido un puesto de 
prácticos, en la punta meridional de la isla Djogué , in 
mediatamente al E. de la pirámide , que hay en dicha 
punta; las casas ó viviendas de los prácticos están más 
al E ., en la extremidad SE. de la misma isla.

Pasa Grande. Para tomar esta pasa sirven de guia: el 
prim er alto de Guimbering, morro notable próximo á la 
playa, con una mancha blanca muy visible desde alta 
mar; un árbol en forma de quitasol, situado próxima
mente en la medianía de la distancia entre el prim er 
alto de Guimbering y la punta N. de G uim bering, poco

elevado, pero cuya copa se destaca bien del horizonte y 
descuella lo bastante para que no se pueda equivocar 
con ninguno de los otros, especialmente si se viene de 
m ar afuera , y una mancha ó boquete formado por los 
m atorrales, que bajan hasta la playa, y situado al N. 65a 
O. del árbol mencionado.

Además hay para el mismo objeto dos boyas con las 
particularidades siguientes:

La una es roja y cilindrica , tiene asta con tablilla ó 
mira , está fondeada en 5m, 5 de agua ( 20 p iés) sobre el 
veril NO. del bajo del N. y desde ella se marca la pirám i
de de Djogué al N. 73a E., la punta N. de Guimbering al 
N. 85a E., el alto de Guimbering al S. 38a E. y la otra bo
ya ó del Pelotón al S. 70a E.. Dicha boya se debe pasar 
por el S. (1).

La otra boya es también roja, tiene un asta con bola, 
que se eleva á 3m , se llama del Pelotón por estar fon
deada sobre la cabeza meridional del bajo del N., que se 
conoce por aquel nombre, y desde ella se marca la pirá
mide de Djogué ai N. 16a 45' E . , el alto Guimbering ai
S. 23° 5’ E. y la punta N. de Guimbering al N.74* 25’ E . . 
Esta boya se debe pasar por el S..

Instrucciones Para embocar la Pasa G rande , se irá á 
buscar fondo de gm (39 pies), llevando al S. 45a E. el alto 
de G uim bering, que en tiempo despejado puede avistarse 
á distancia de 15 á 46 millas. Desde xlicha sonda se dis
tinguirá la boya de afuera, hácia la cual se pondrá la proa 
enfilando al S. 65a E. la medianía del boquete con el árbol- 
quitasol. Se vendrá así á pasar rascando por el S. de la 
boya y por encima de lo más profundo de la barra (5m ,5 
en la pleamar); en seguida se llevará la proa hácia la boya 
del Pelotón, orilleando el veril meridional del bajo del N. 
por 7m,9 y 10*» (28 y 36 piés); se pasará rascando por 
el S. de la boya y después de rebasarla se promediará la 
boca del rio , manteniéndose á corta distancia de las rom 
pientes del bajo del N. En circunstancias ordinarias se 
puede fondear cerca de la boya de afuera para esperar 
al práctico.

Pasa de Djogué. Esta pasa se halla entre la costa occi
dental de la isla de Djogué y el bajo del mismo nombre, 
que no tiene más de 2m de agua encima (7 piés). En ella 
hay lo ménos 3^,5  de profundidad (12 6 piés) en baja
m ar, y 4m ,5 (16‘2 piés) en pleamar de mareas ordina
rias. Puede ser útil para las embarcaciones de 3m de ca
lado (10‘8 piés), que se ahorrarán así la molestia de veri
lear los bajos por el O.. Además como nunca hay en ella 
mucha marejada y el braceaje crecido continúa hasta 
tie r ra , se puede repiquetear en e lla , si fuere necesario.

Se ha fondeado una boya cilindrica y roja con asta y 
bola, cerca de la puntilla SE. del bajo de Djogué; sirve 
para señalar el veril occidental de la pasa y desde ella 
se marca la punta NE. de Guimbering al S. 47a E. y la 
pirámide de Djogué próximamente al E..

Instrucciones. Se recalará al N. de los bajos, que hay 
en la boca del rio , se mantendrá la sonda de 5™ (3 b ra 
zas) y se hará el rumbo conveniente para reconocer la 
punta occidental de Djogué, llevándola al S. 45a E.. Se 
gobernará al S. 45a E. hasta descubrir la boya , que se 
enfilara entonces con la punta NE. de Guimbering, visi
ble desde muy léjos á causa de los árboles corpulentos 
que la coronan (forma la banda NO. de la boca del rio ó 
laguna de igual denominación). Corriendo por dicha en- 
fijación se dará con la pasa. Las escandalladas llegarán á 
6*n -8m y 10»» (3‘5-5 y 6 brazas) sobre la punta occiden
tal de Djogué, y disminuirán de nuevo al acercarse á la 
boya, que se dejará á estribor y por cuyo través se coge-

(1) Aunque el aviso original francés dice que la boya fon
deada en el veril NO. del bajo del N., se debe pasar por el S 
resulta de la inspección de un plano, que vFne al dorso de di
cho aviso, que la enfilacion dada para montar la expresada boya 
pasa por el N. de ella ; por tanto es indudable que hay equivo- 
•aclon en el aviso 6 en el plano.

rán  3» ;3 de agua (2 brazas escasas). Después de rebasada 
la boya se estará en la boca del rio.

Los rum bos y marcaciones son verdaderos.
Variación en 4865, 49a NO..
Madrid 25 de Octubre de 4 865.—Salvádór Moreno.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 31 del actual se abre el pago de los haberes 

que correspqjiden percibir á las clases “activa y pasirt 
que cobran por esta Tesorería.

Madrid 27 de Octubre de 1865.=Lage.

Administración general 
de la Real Casa y  Patrimonió.

Se arrienda en pública subasta el derecho de 6 pór 
410 que corresponde á S. M. de la uva criada en el p re 
sente año en el suelo regable de la Real acequia de Tajo.

La subasta tendrá lugar el dia 3 del mes de Noviem
bre próximo, á la una de la tarde, en esta Administración 
general y en la patrimonial del Real heredam iento de 
Aranjuez, en cuyos puntos se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones para conocimiento dé las perso
nas que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 24 de Octubre de 4865.—EI Secretario , F er- 
nandoCos-Gayon. —*

Intendencia de ejército 
del distrito de Castilla la Núeva.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
la adquisición de 190 escupideras, 404 jarras, 287 jícarás, 
414 orinales,|31 palanganas, 678;platos, 38 servicios y 359 
tazas con destino á los hospitales militares de este dis
trito, se anuncia que el expresado acto tendrá lugar en 
esta Intendencia, á la una de la tarde del dia 8 de No
viembre próximo venidero, con sujeción á lo que para 
estos casos está prevenido y  al pliego de condiciones, 
modelo de proposición y precios que podrán Verse en la 
mencionada Intendencia; advirtiéndose que para presen
tar proposición hay que un ir á ella carta de pago de la 
Caja general de Depósitos que acredite haber entregado 
35 escudos en metálico ó valores equivalentes.

Madrid 26 de Octubre de 1865.=E l Comisario de Guer
ra, Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que habita e n . . .  .^enterado

del anuncio y pliego de condiciones para la subasta de 
190 escupideras, 404 ja rra s , 287 jica ras , t i 4 orinales, 
31 palanganas, 678 platos, 38 servicios y 359 tazas 
con destino á los hospitales m ilitares de este distrito, pu
blicada por la Intendencia m ilitar del mismo en los pe
riódicos oficiales, se compromete á entregar cada éfeoto 
en los precios siguientes:

Cada escupidera e n .........
Cada ja rra  e n .........
Cada docena de jicaras e n . . . . .
Cada orinal e n .........
Cada palangana e n .........
Cada docena de platos e n .........
Cada servicio e n .........
Cada taza e n .........
Y para que sea válida esta proposición acompaña do

cumento que justifica haber4 entregado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 35 escudos.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo procederse á contratar en pública stibaSfa 
la adquisición de 1.649 sábanas , 290 cabezales , f .964 
fundas de cabezal, 971 cubre-cam as, 122 telas de > r -



gon, 2.528 cam úas, 2.204 serv ille tas, 48 m anteles y 4.67 
gorros con destino á los hospitales m ilitares de este d is
trito , se anuncia que el expresado acto tendrá lugar en 
esta Intendencia, á las dos de la tarde  del dia 8 de No
viembre próxim o venidero, con sujeción á lo que para 
estos casos esta prevenido y  al pliego de condiciones, 
modelo de proposición, precios y tipos que podrán verse, 
en la m encionada In ten d en cia ; advirtiéndose que para 
presentar proposición hay  que u n ir  á ella carta  de pago 
de la Caja general de Depósitos que acredite  h aber en tre 
gado el 5 por 100 en m etálico del valor de las prendas 
que se contratan.

M adrid  26 de O ctubre de 1865.  *=» El Comisario de 
G u e r r a ,  Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita e n . . . . , en terado

del anuncio y pliego de condiciones para la subasta de 
4.649 sábanas, 290 cabezales, 2.061 fundas de cabezal, 
971 cu b re-cam as, 122 tetas de jergón , 2.528 camisas, 
2 204 serv ille tas, 18 m anteles y 1.678 g o rros,con  desti
no á los hospitales m ilitares del distrito , publicada por la 
Intendencia m ilitar del mismo en los periódicos oficiales, 
se compromete á en tregar cada pieza en  los precios si
guientes: t

Cada sábana p o r .........
Cada cabezal p o r . -----
Cada funda de cabezal p o r .........
Cada cubre-cam as p o r .........
Cada tela de jergón  p o r .........
Cada camisa p o r.........
Cada servilleta p o r .........
Cada m antel p o r ..........
Cada gorro p o r . . . . .
Y para que sea válida esta proposición acom paña do

cumento que ju stifica  h ab er entregado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad d e  , im porte del 5 por
400 del valor de las prendas que se contra tan .

(Fecha y firma del proponente).

No habiéndose obtenido rem ate en n inguna de las dos 
subastas verificadas ú ltim am ente en esta Intendencia y 
Comisarías de G uerra  de Segovia y  Torrelaguna con 
objeto de co n tra ta r á precio fijo el servicio de provisio
nes para el Ejército y Guardia civil en aquellas locali
dades, se anuncia al público que el dia 6 del próxim o 
N oviem bre, á la una de la tarde respecto á Segovia y á 
las dos de la misma en cuanto á Torrelaguna, se celebrarán  
nuevas licitaciones, tam bién sim ultáneas, para asegurar 
dicho sum inistro por sistema misto. Ambos actos ten d rán  
lugar con arreglo ai pliego general de condiciones y al 
p articu lar que por lo respectivo á cada localidad podrán 
verse en las Oficinas ya c itad as, así como tam bién á lo 
prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero  de 4853 
é instrucción de 3 de Jun io  siguiente; debiendo ten e r en 
cuenta los licitadores que pana garan tir la proposición 
que presen ten  deberán  acom pañar carta  de pago que 
acredite h ab er entregado en la Caja de Depósitos la can
tidad de 100 escudos.

Madrid 22 de O ctubre de 4865.*= E l Comisario de 
G uerra, Secretario , Nicolás de la Cuesta.

Maestranza de artillería de Madrid.
No habiendo tenido efecto la venta en pública subasta 

de un coche-óm nibus de este establecim iento, anunciada 
por segunda vez para el dia 11 del co rrien te , se saca á 
nueva subasta, que se verificara el dia 7 de N oviem bre 
próximo á las diez de su m añana, quedando de m anifies
to el pliego de condiciones en la C om isaría-intervencion 
de esta dependencia, y  habiéndose hecho una rebaja con
siderable en el precio de dicho carruaje.

Madrid 27 de O ctubre de 4865.*=»E1 Teniente Secreta
rio, Manuel G. Estéfani.=V .* B .°=E l Coronel D irector, 
Prat.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría del A yuntam iento  de Albaladejo , dota

da con 350 escudos an u ales , se halla  vacante por re n u n 
cia del que la desem peñaba.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes á la ex
presada corporación m unicipal en el térm ino de un  mes, 
que princip iará  á contarse desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  y  Boletín oficial de esta provincia: 
trascu rrid o  que sea se proveerá dicha plaza con arreglo 
á la ley.

Ciudad-Real 47 de O ctubre de 4865.»—Santiago Sán
chez de Ramos. 2247— 1

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de A r
quitecto de esta provincia , dotada con el sueldo anual 
de 1.400 escudos además de las cantidades que po r in
dem nización de salidas y gastos de dibujo se m arcan en 
el Real decreto de 1.# de Diciembre de 1858 y reglam ento 
para su ejecuc on , he acordado se anuncie nuevam ente 
al público para que los Profesores que gusten a sp irar á 
ella p resenten  sus solicitudes en este Gobierno, acom pa
ñadas de los docum entos queacred iten  su aptitud legal, 
en el térm ino de 30 d ias , á con tar desde la inserción de 
este anuncio  en la G a c e t a ; debiendo acred itar tam bién 
sí en la actualidad ó an terio rm ente  han  desem peñado el 
cargo de A rquitecto provincial ó de d istrito  , puesto que 
para la provisión se observará el o rden de ascensos, con
form e á lo prescrito  en Real orden  de 22 de Mayo ú l
tim o.

Ciudad-Real 26 de O ctubre de 4 865 .=»Santiago Sán
chez de Ramos. ¿291

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Ar
quitecto  de distrito en esta provincia con residencia en 
M anzanares, dotada con el sueldo de 800 escudos an u a 
les además de las cantidades que por indem nización de 
salidas y gastos de dibujo se m arcan en el Real decreto 
de 1.° de Diciembre de 1858 y  reglam ento  para su e jecu
ción , he acordado se anuncie  nuevam ente  ai público pa
ra que los Profesores que gusten asp irar á ella p resenten  
sus solicitudes en este Gobierno, acom pañadas de los d o 
cumentos que acrediten su ap titud  legal, en el térm ino 
de 30 d ia s , á con tar desde la inserción de este anuncio  
en la G a c e t a  ; debiendo acred itar tam bién  si en la actua
lidad ó anteriorm ente  han desem peñado el cargo de A r
quitecto provincial ó de distrito  , puesto que para la p ro 
visión se observará el o rden  de ascensos , conform e á lo 
p rescrito  en Real órden de 22 de Mayo últim o.

Ciudad-Real 26 de O ctubre de 1865. « S a n t ia g o  Sán
chez de Ramos. 2291

Gobierno de la provincia de Palencia.
En la villa de C isneros, com puesta de 422 vecinos, en 

esta p ro v in c ia , se hallan  vacantes las plazas de Médico y  
Cirujano titu lares de la m ism a , dotadas con el sueldo 
anual de 2.000 rs; la p r im e ra , y con el de 4.000 la se 
gunda , que serán  satisfechos po r trim estres vencidos de 
fondos m unicipales por la asistencia de 150 familias d e 
claradas pobres. Los agraciados podrán celeb ra r igualas 
con los vecinos pudientes.

Los aspirantes á dichas plazas d irig irán  sus solicitu
des y relación de m éritos á la Secretaría del A y un ta
miento de la villa citada en el térm ino de 30 dias , á con
tar desde el en que aparezca este anuncio  en la G a c e t a  
b e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Palencia 4 2 de O ctubre de 4 865.=» El G obernador, Fe
derico Villal va. 2295

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

Villafafila, dotada con el sueldo anual de 2.000 rs. vn. pa
gados del pr3supuesto m unicipal.

^ aSj  rsonas Sue asP‘ren  á ob tenerla , adem ás de la 
capacidad necesaria, tendrán  25 años cum plidos, al tenor 
d e jo  que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio  de 
4851 y 18 de Febrero de 4 856 , y  p resen tarán  sus re s 
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente del A y u n ta 
m iento den tro  de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, debiendo tener p resen te  que la p ro v i
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción a l a r 
tículo 79 de la ley m unicipal, y  serán  preferidos los que 
reúnan  las c ircunstancias á que se refiere el Real decre
to de 19 de O ctubre de 4 853.

Zamora 16 de O ctubre  de 1865 .«A lejandro  Benisia.
2278—2

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría de A yuntam ien to  del pueblo de Utebo, 

en esta provincia, dotada con el sueldo de 5.500 rs .a n u a 
les, se halla vacante.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el a r t. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero  de 
4845 y en el 2 * del Real decreto de 49 de O ctubre de 
J853, se anuncia en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial de 
la provincia, á fin de que los que deseen o b ten er dicho 
destino presenten  sus instancias docum entadas al A lcal
de Presidente de aquella Corporación den tro  del té rm i
no de 30 dias, á con tar desde el en que aparezca inserto  
este anuncio en ámbos periódicos, adv irtiendo que serán  
preferidos los aspirantes que reú n an  los requisitos p reve
nidos en el citado Real decreto.

Zaragoza 19 de O ctubre de  1865 .=E duardo  de Cane- 
lástegui. *2 7 5 - 2  F

Alcaldía constitucional de Mota del Cuervo.
Con arreglo á las prescripciones de la ley de Sanidad 

de 28 de Noviembre de 1855 y reglam ento de 9 de No
viem bre de 1864, se hallan creadas en esta villa y apro
badas por la Superioridad dos plazas de M édicos-ciruja
nos , una de prim era clase , dotada con 400 escu d o s , y 
otra de segunda con 300 escudos, para la asistencia de las 
familias pobres de este pueblo.

Los asp iran tes rem itirán  sus solicitudes docum en ta
das al Alcalde de esta referida villa de la Mota del C uer
vo en el térm ino de 30 d ias , á con tar desde el en que 
aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; h a llá n 
dose de m anifiesto en la Secretaría de A yuntam ien to  de 
este pueblo el pliego de condiciones para los con tra tos.

Mota del Cuervo 16 de O ctubre de 1865.== El Alcalde 
co n stitu c io n a l, Ju lián  Izquierdo Saenz. 2296

Alcaldía constitucional de Bujalance.
D. Diego María T o rre a lb a , Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Bujalance.
Hago saber que habiéndose aprobado por el Sr. Go

bernador civil de esta provincia el pliego de condiciones 
facultativas y económicas para la subasta de la baranda 
que se ha de colocar en el paseo de Santa Ana de la m is
ma, este A yuntam iento ha acordado en sesión de 4 9 del 
corriente  se proceda á an u n ciarlo , señalando para su 
único rem ate el dia 25 de N oviem bre v e n id e ro , de co n 
formidad con lo prevenido en el Real decreto de 49 de 
Marzo de 1852 , de once á doce de su m añana y en esta 
Casa c a p itu la r , donde estará de m anifiesto el pliego de 
condiciones y modelo de la baranda, cuyo peso en to tali
dad podrá ascender próx im am enteá  464 arrobas; deb ien 
do ad v ertir  que aquella será en pliegos cerrados, que s e 
rá n  entregados al Sr. Alcalde con la anticipación o p o r
tuna y ajustados en un  todo al modelo adjunto, el cual 
será extendido en papel del sello y.* y  consignando en 
letra  la cantidad de su proposición.

Modelo.
D. F. de T . , vecino d e  , en terado de las condi

ciones que se exigen para la construcción de la baranda 
que se ha de colocar en el paseo de Santa Ana de esta po
blación, se com prom ete á tom ar á su  cargo dicha construc
ción bajo la proposición d e   milésimas de escudo
la l ib ra , adv irtiendo tiene consignados en la Depositaría 
m unicipal 50 escudos que se exigen por la condición eco
nómica, núm . 4, según recibo que acom paña.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público por m edio del p resente 

para conocim iento de todos.
Bujalance 25 de O ctubre de 1865.==Diego María Torre- 

alba.«*«Antonio Hidalgo, Secretario. 2282

Audiencia de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE FREGENAL DE LA SIERRA.

Estado de las inscripciones defectuosas que se hallan 
en el registro del partido (I).

Pueblo de Segura de León.
Dehesa en Veinte y cuatro, del M arqués del Salar y  

Pozoblanco, no constan sus linderos. Censo redim ido en  
4 856.

Siete fanegas de tierra en C o tera , de D. José Lergo, 
consta un lindero. Fianza en 4856.

Siete fanegas de tie rra  en A lcantarilla, de D. José Ler
go, consta u n  lindero. Fianza en 1856.

Seis fanegas de p lan tonar en P in a re s , de D. José L er
go, consta un  lindero. Fianza en 1856.

Cuatro y media fanegas de cerca en  Majadales, de 
D. Juan Antonio Montero, consta un  lindero. Dominio en
1856.

Cuatro celem ines de olivar en Las A n gustias, de Do
ña Micaela Medina, no constan sus linderos. Dominio en
1856.

Una fanega de o livar en Palais, de Doña Micaela Me
d in a , no constan sus linderos. Dominio en 1856.

Dehesa en M atam oros, de D. Juan Murillo y R ico , no 
constan sus linderos. Dominio en  1856.

Diez y ocho fanegas de tie rra ,n o  consta su situac ión , 
de D. Juan M urillo y Rico, no constan sus linderos. Do
minio en 4856.

Diez y ocho fanegas de tie rra  en Barranco de R am í
rez, de D. Juan Murillo y R ico , no constan  sus linderos. 
Dominio en 1856.

Viña en Fuente fría, de D. Juan Murillo y  Rico, no 
constan sus linderos. Censo en 4 856.

C haparral en Tornero, de D. Ju an  Murillo y  Rico, no 
constan sus linderos. Censo en 4 856.

Una fanega de olivar, no consta su  situación, de Do
ña Maria M u rillo , constan  ámbos linderos. Dominio en 
4856. _

Viña en Fuente fria, de Doña María M urillo, no cons
tan sus linderos. Censo en 1856.

O livar en Calzadas, de Doña María M urillo, no c o n s
tan sus linderos. Censo en 4856.

Dos viñas en Fuente fria, de Doña G uadalupe Murillo, 
no constan sus linderos. Censo en 4 858.

Una fanega de huerta  en Linarejo, de D. Francisco Cas
quete, consta u n  lindero. Dominio en 1856.

Media fanega de tie rra, no consta su situación, de Do
ña Marta M edina, constan ámbos linderos. Dominio en
4856.

Cuatro fanegas de o livar en L aguna, de D. Simón Ce- 
ballos, consta un lindero. Fianza én 4 856.

Una fanega de tie rra  en Calderuela , de D. F ernando  
Olaya, consta un  lindero. Dominio en 1856.

O livar en  La G arrota, de D. Eusebio Medina, no co n s
tan sus linderos. Censo en 4 856.

O livar en A rroyo de la V illa, de D. Eusebio Medina, 
no  constan  sus linderos. Censo en 4 856.

O livar en Cerro de la H o rc a , de Doña Marta Medina 
y  herm anos, no constan sus linderos. Dominio en 1856.

O livar en Fuente del C añ o , de Doña Marta Medina y 
herm anos, no constan sus linderos. Dominio en 1856.

O livar en C ard izal, de Doña Marta Medina y h e r 
manos, no constan sus linderos. Dominio en 4856.

O livar en Cerro de la Horca, de Doña Marta Medina y 
h e rm an o s, no constan sus linderos. Dominio en 4 856.

O livar en A lcan tarilla , de Doña Marta Medina y h e r
m anos , no constan sus linderos. Dominio en 1856.

Viña en La Cañada , de Doña Marta Medina y h e rm a
nas, no constan sus linderos. Dominio en 4 856.

Tierra en Alcantarilla, de Doña Marta Medina y h e r 
m anas , no constan sus linderos. Dominio en 4856.

T ierra en Calzada, íde Doña Angela Dom ínguez, no 
constan sus linderos. Dote en 4 857.

Siete fanegas de tie rra  en  Ardila , de D. Juan  Antonio 
M ontero, no constan  sus linderos. Censo redim ido en
4857.

Doce fanegas de tierra  en Durana, de D. Juan  Antonio 
M ontero, no constan sus linderos. Censo redim ido en 
4857.

Seis fanegas de tie rra  en Mata Toros, de D. Francisco  
Fernandez Cid, no constan sus linderos. Dominio en 1857.

Treinta peones de viña, no consta su  situación, de  Don 
M anuel R eb o llo , constan ámbos linderos. Dominio en 
4857.

Ocho fanegas de tie rra  en Villares , de D. Francisco 
Fernandez Cid, consta un  lindero. Dominio en 1857.

Dos fanegas de tierra en Pendena, de Antonio D. Ber- 
naldez, consta un lindero. Dominio en 4 857.

Cerca en Abufagares, de D. Francisco Fernandez Lid. 
no constan sus linderos. Censo redim ido en 4 857.

Media fanega de o livar en Cerro de la Horca, de Doña 
María del Rosario González, no constan sus linderos. Do
m inio en 4858.

Huerta en la Pendona, de D. Juan  A ntonio M ontero, 
consta un  lindero. Dominio en 1858.

Fanega y media de cerca en Piedra gorda, de D. J a 
cinto Aparicio, consta un  lindero. Dominio en 4 858.

Tres celem ines de olivar en Contiña, de D. F ernando  
Olfola, consta un lindero. Dominio en 4 858.

Cercado en Fuente de Santa Mar a, de D. José Lergo, 
consta un lindero. Dominio en 4 858.

Forrajera en Ardila, de Doña Marta Jarieg o , consta 
un  lindero. Dominio en 1859.

T ierra  en Dehesilla, de !). Nicolás Medina, no constan  
sus linderos. Dominio en 1859.

Trescientas once fanegas de dehesa en C astañ o , de 
D. José Sánchez Perez, no constan sus linderos. Dominio 
en 4 859.

Dos fanegas de p lan tonar en Setillo, de Doña María 
Candil, no constan sus linderos. Dominio en 4 859.

Ocho fanegas de tierra en B arrero, de D. Vicente Ar- 
jona, consta un lindero. Venta á re tro  en 4 859.

O livar en A lcantarilla, de D. Antonio Picón, no cons
tan  sus linderos. Dominio en 4 859.

Tres celem ines de forrajera en Ardila, de D. A ntonio 
Aparicio, consta un  lindero. Dominio en 4 860.

Seis fanegas de olivar en Cerro de la Horca, de Don 
Antonio Figueras, no constan sus linderos. Fianza en 
4860.

O livar en Los Mártires, de D. Vicente y  Doña Josefa 
Gómez, no constan sus linderos. Censo en 1860.

Ocho peones de viña en Viñas v ie ja s , de Doña G eno
veva Q uintanilla , consta un  lindero. Censo en 4 861.

C uatro fanegas de cerca con olivos, no consta su s i
tuación , de D. Sim ón C evallos, consta» ám bos linderos. 
Fianza en 4861.

(1) Véanse las G a c e t a s  del 15,16, 19, 20, 21, 22, 23, 24 25, 
26 y 27 del corriente.

Chaparral en Rosario (Chaparral), de D. José Casquete, 
consta un  lindero. Censo en 1861.

Dehesa en Buenavista , de Doña María Jara quem ada, 
no constan sus linderos. Censo redimido en 4 864 .

Ocho fanegas de chaparral en N ajarro , de Doña F ran 
cisca Sánchez A rjona , consta un  lindero. Dominio en 
1862.

Forra jera  en A rd ila , de D. Diego Jara , consta un 
lindero. Dominio en 1862.

Cuatro y media fanegas de huerta  en Convento , de 
Doña Francisca Sánchez Arjona, consta un lindero. Do
minio en 1862.

Diez celemines de cercado en Piedra G orda, de Don 
Luis Jara, consta un lindero. Sucesión de vín culo en 1862.

Dos peones de viña en Cotera, de Doña Francisca R a
mos, no constan sus linderos. Dominio en i 862.

Dos peones de viña, no consta su situación , de D. José 
Garduño, no constan sus linderos. Dominio en 1862.

C o rra l, no consta su  s ituac ión , de Doña Remedios 
Mosquero, no constan sus linderos. Dominio en 1862.

Viña en Cerrito, de Daña Celestina P a rro , no constan 
sus linderos. Dote en 1862.

Viña en Cañada, de D. Lúeas Matamoros, no constan sus 
linderos. Dominio en 1862.

Pueblo de Valverde, junto á Burguillos.

Media casa en Calleja del Castillo, de D. Antonio P a r
r a ,  consta un lindero. Dominio en 1846.

Molino harinero en Vega del E sp in o , de D. José Tadeo 
Cubillos, consta un lindero. Dominio en 1849.

Casa en P i la r , de D. Juan Carretero , no constan sus 
linderos. Censo redim ido en 1857.

Casa en Iglesia, de D. Juan C arretero , no constan sus 
linderos. Censo redim ido en 4 857.

Casa en Iglesia, de Doña Remedios M endez,no constan 
sus linderos. Dominio en 1858.

Solar en Egido, de D. Manuel José González, no cons
tan  sus linderos. Dominio en 1858.

Casa núm . 8 en Pilar, de Doña Isabel Calatrava, cons
ta un  lindero. Dominio en 1860.

Casa núm . 4 2 en P ilar, de Doña Isabel Calatrava, 
consta un  lindero. Dominio en 1860.

Casa en Plaza, de D. Flaviano Moron, no constan sus 
linderos. Redención de censo en 4860.

Casa, no consta su situación,"de D. José Cuvillos, cons? 
tan ámbos linderos. Dominio en 1860.

Diez fanegas de tierra, no consta su situación, de Don 
Luis C a rico l, constan ámbos linderos. Dominio en 1843.

Cuatro fanegas de tierra en Arroyo de las Palmas, de 
D. Francisco Mendez, consta un  lindero. Dominio en 
4844.

Dos fanegas de tie rra  en S e ñ o r , de D. José López, 
no constan sus linderos. Dominio en 4 444.

Dos fanegas de tie rra  en Señor, de D. Antonio G a r
cía, no constan sus linderos. Dominio en 1844.

Cuatro fanegas de tierra en R iberita , de D. José A n
tonio Gallego, consta un lindero. Dominio en  1845.

Dos fanegas de tierra en Alamitos, de D. José Antonio 
Gallego, consta un lindero. Dominio en 1845.

Seis fanegas de tie rra  en T oledano , de D. Francisco 
María Naranjo, consta un lindero. Dominio en 1848.

Cerca en Alamo, de D. José Antonio Gallego, no cons
tan  sus linderos. Censo redimido en 1*51.

T ierra en C o lm enar, de D. Francisco B ellido , consta 
u n  lindero. Fianza en  1851.

Una fanega de tierra en N ajarrillo , de D. Francisco 
Cuvillo, consta un lindero. Dominio en 1851.

Dos fanegas y media de olivar en N egrillo , de D. Ma
tías C uvillos,consta un lindero. Dominio en 1854.

Cuatro fanegas de tierra en V alle , de D. José Cuvillos, 
consta un lindero. Dominio en 1851.

Tres fanegas de cercado , no consta su situación, de 
D. Ceferino C a rre te ro , constan ámbos linderos. Dominio 
en 1852.

Cuatro fanegas de tierra  en Cortina del C u v ito , de 
D. Antonio M endez, no constan sus linderos. Dominio en 
4853.

Cuatro fanegas de tierra  en Navazo , de D. Florencio 
G allego, no constan sus linderos. Dominio en 1853.

Tres fanegas de tierra  en C uvito , de D. Florencio Ga
llego, no constan sus linderos. Dominio en 1853.

Cuatro fanegas de tie rra  en cam ino de Zafra , de Don 
Antonio Ribero , consta un lindero. Hipoteca en 4 855.

Tres cuartos de huerta  , no consta su  situación , de 
D. José Antonio B ellido, constan ámbos linderos. Domi
nio en 4 856.

Viña en Morforio, de los herederos de D. José Antonio 
Bellido, no constan sus linderos. Censo redim ido en 1857.

Cortinal en Egido, de los herederos de D. José Anto
nio Bellido, no constan sus linderos. Censo redim ido en 
1857.

Cerca en B arranco , de los herederos de D. José Anto- 
nioB ellido, no constan sus linderos. Censo redim ido en
1857.

Huerto en P ila r , de los heréderos de D. José Antonio 
Bellido, no constan sus linderos. Censo redim ido en 1857.

Cinco fanegas de olivar, no consta su situación, de Don 
Matías Cuvillos, constan ámbos linderos. Dominio en 1857.

Doce fanegas de cerca, no consta su  situación, de Don 
Antonio M endez, constan ámbos linderos. Hipoteca en
1857.

Tres fanegas de cercado,"no consta su situac ión , de 
D. Antonio Mendez, constan ámbos linderos. Hipoteca en
4857.

Diez y siete fanegas de encinar, no consta su situa
ción , de D. Florencio G allego, constan ámbos linderos. 
Dominio en 4857.

Cercado en Llamado Redondo, de Doña Remedios Men
dez, no constan sus linderos. Dominio en 4858.

T ierra en C o rtina l, de Doña Remedios M endez, no 
constan sus linderos. Dominio en 1858.

Olivar en Cortinal cam ino de F re g e n a l, de Doña Re
medios Mendez, no constan sus linderos. Dominio en  4 858.

Tres fanegas de tierra  en Medina p a lo s , de los h e re 
deros de D. Manuel Gallardo, no constan sus linderos. Do
m inio en 4 858.

Ocho fanegas de tierra  en Guijo llamada J u ra d a , de 
los herederos de D. Manuel G allardo , no constan sus 
linderos. Dominio en 1858.

Cuatro fanegas de tie rra  en Guijo (Bajos), de los h e 
rederos de D. José Antonio Bellidono, constan sus lin d e 
ros. Em bargo judicial en 4858.

(Se continuará).

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Dibujo de figura, lineal y topográfico, vacan

te en el Instituto de segunda enseñanza de Huesca.
Los opositores á la expresada cátedra B. |Eloy García 

y  Moreno y  D. León Abadías y  Santolaria  se presenta
rá n  en el salón de grados de esta U niversidad el dia 13 
de Noviem bre próxim o, á las diez de la m añana, para 
dar principio á los ejercicios.

Zaragoza 25 de O ctubre de 4 8 6 5 .« E l Secretario  del 
T r ib u n a l, Pedro Tiestos y  García , Ingeniero. 2294

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
DISTRITO D E  AVILA.

El dia 26 de Noviem bre próxim o venidero, á las doce 
de su m añana, tendrá lugar la subasta doble y  sim ultá
nea de 3.820 pinos, señalados con los marcos núm eros 8 
y  10 en los montes titulados L lanos, de propiedad de la 
ciudad de Segovia , situados en térm inos de Peguerinos 
de esta prov incia, y cuyo aprovecham iento ha sido au 
torizado po r Real órden  de 5 del actual como parte  del 
anual relativo al m ism o, siendo las clases, especie y va
lor de los indicados productos los que se expresan en el 
sig u ien te :

Pinos en pié y  señalados.
Cuatrocientos sesenta pinos de la especie Balsain , del 

m arco de media vara. Valor de cada uno 90 rs. Id. de 
todos 41.400 rs.

Seiscientos noventa y uno id. de id . , del m arco pié y 
cuarto . Valor de cada uno 80 rs. Id. de todos 55 280.

Quinientos ochenta y siete id. de id., del m arco sie r
ra. Valor de cada uno 70 rs. Id. de todos 41.090.

Mil trescientos diez id. de id., del marco tercia. Valor 
de cada uno 6o rs. Id. de todos 78.6oO.

Ciento diez y ocho id. de id., del marco sesma. Valor 
de cada uno 40 rs. Id. de todos 4.72o.

Trescientos noventa y nueve id. de id., del m arco v i
gueta. Valor de cada uno 30 rs. Id. de todos 11.970.

Doscientos cincuenta y uno id. de id., del m arco m a 
dero de á seis. Valor de cada uno 20 rs. Id. de todos 5.020.

Total de pinos 3.816: total rs. vn. 238.081K
Maderas depositadas en Peguerinos, procedentes de cortas 

fraudulentas.

Tres pinos de la especie Balsain, del marco tercia. Va
lo r de cada uno 60 rs. Id. de todos 180.

Uno id. de id., del m arco de m adero de á ocho. Valor 
12 reales

Tot l de pinos 4: total rs. vn. 192. .
Total general rs. vn. 238.272, escudos 23.827,200.
La subasta se verificará en el Gobierno de provincia 

ante el Excmo. Sr. G obernador de la misma ó persona 
en quien delegue, y en la Casa Consistorial del pueblo 
de Peguerinos ante el Alcalde ó quien haga sus veces, 
adm itiéndose las proposiciones en el acto en pliegos cer
rados con sujeción á la fórmula que se designa á conti
nu ació n , y acom pañando la carta de pago que acredite  
haber entregado en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta provincia ó bien en la Depositaría de fondas de 
propios de Peguerinos el 5 por 100 del im porte de la

tasación como fianza para ser admisible á la licitación* 
todo con sujeción á lo dispue>to en el tít. 7.° del Real de
creto de 47 de Mayo ú ltim o, encontrándose en dichos 
puntos con la oportunidad debida el pliego de condicio
nes, y no será adm isible proposición alguna que por lo 
menos no cubra b  cantidad de 23.827 escudos 200 m ilé 
sim as, en que ha sido tasado este d isfru te.

Avila 25 de Octubre de 18C5.«El Ingeniero Jefe, An
tonio Martínez Bordéres.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio  y

pliego de condiciones bajo el que se saca á subasta p ú 
blica la corta y saca de 3 820 pinos , señalados en los 
m ontes titulados Llanos, térm ino de Peguerinos , se o b li
ga a quedarse con los mismos por la sum a d e  escu
d o s , y al efecto ha entregado la fianza que previene el 
anuncio, según lo acredita la adjunta carta  de pago.

(Fecha y firma.) 2292 

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE MÁLAGA.

D. José del Villar y Gayangos, Comandante Jefe acci
dental de la exp resad a , hago saber que el dia 20 del mes 
de Noviembre próximo, á las doce de su m añana, se cele
b rará  en la oficina de esta Comandancia, sita en la Adua
na nacional, la subasta para la construcción de vestuario, 
correaje y equipo que puedan necesitar los individuos 
de la misma , bajo las condiciones siguientes :

1 /  La duración de la contrata será por dos años, á 
contar desde el dia en que se digne aprobarla el Excelen* 
tísimo Sr. Inspector general del Cuerpo.

2 /  Las proposiciones se presen tarán  con una hora de 
anticipación precisam ente en pliegos c e rra d o s , seña lán 
dose term inantem ente  el precio de cada una de las p re n 
d as, y acom pañando m uestras de paños, bayetas y telas 
que tengan las dim ensiones de una tercia en c u a d ro , así 
como deben presentarse tam bién tipos de correaje y equ i
po, no siendo adm isible aquella en que no se consignen 
determ inadam ente.

3.a No se adm itirá^proposicion alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las prendas que cons
tituyen  el vestuario , correaje y equipo.

Prendas de infantería.
Vestuario.

Levita de paño azul tina, 4 0 escudos 400 milésimas.
Paleto con capucha, 11,400.
Chaquetón de paño gris, 6.
Pantalón de paño gris, 4,400.
Chaqueta de bayeta am arilla, 2,300.
Par de polainas, 2,400.
Corbatín de paño negro, 0,300J

Correaje y equipo.
C artuchera con tirantes, 2 escudos 200 milésimas.
C inturón con chapa, 0,800.
Pistonera, 0,300.
Vaina de bayoneta y  palin, 0,700.
Porta-sable de sargento, 0,400.
Idem de carabina de estam bre, 0,550.
Mochila, 3,700.
Morral de lienzo con tapa de hu le, 0,85(1.
Ros completo, 2,400.
Gorro de fieltro, 1,400.
Bolsa de accesorios, 1,400.
Idem de aseo, 0,800.

Prendas de caballería.
Vestuario.

Levita azul tina, 10 escudos 400 milésimas.
Chaquetón, 6.
Pantalón de paño gris , con m edia bota de becerro, 

7,500.
Polainas, 2,500.
Capote, 46.
C inturón de sable con cordon , 4 ,400.
C artuchera con gancho, 3,200.
Pistonera, 0,300.
F orrajera , 0,600.

Prendas de mar.

Vestuario.
Paleto con capucha, 10 escudos.
Chaqueta de paño azul tina, 6.
Blnsa de bayeta azul.
Blusa de algodón para verano, 2,400.
Pantalón de id . , 2,400.
Gorro de paño azul, 0,800.

Equipo.
Som brero de fieltro charolado, 1,800.

4.a Los tipos de todas las prendas que han de serv ir 
de base en esta contrata estarán  de manifiesto en la Ins
pección g e n e ra l, en esta Comandancia y  en todas las de
m ás del Cuerpo.

5.a Aprobadas que sean las contratas por el Excmo. Se
ñ o r Inspector g e n e ra l, al que le haya sido adjudicada 
depositará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la p ro 
vincia la cantidad dé 600 escudos para la de vestuario  y 
200 escudos para la de correaje y equipo.

6.a N inguna prenda será adm itida sin  prévio recono
cim iento de la Junta revisora que se nom brará  al efecto, 
la que desechará las que no encuentre  arregladas á los 
tipos en p a ñ o s , m ateriales y  hechura.

7.a Una vez admitidas las prendas , será satisfecho su 
im porte al c o n tra tis ta , siendo de su  cuenta la entrega y 
el p o rte  de ellas á la capital.

8.a Si el contratista no residiese en la capital deberá 
tener en  la misma un represen tan te  con quien  la Com an
dancia se entienda para los pedidos de p ren d as , pagos de 
sus valores y demás incidentes que puedan o c u rrir ; este 
represen tan te  deberá estar encargado de las com posturas 
que tengan que hacerse, y han de ser po r su c u e n ta , á 
todas las prendas que haya construido y  las n ecesiten , ó 
en su defecto tener un  repuesto de 30 vestuarios com ple
tos el que le sea adjudicada esta contrata , é igual núm e
ro de correajes y equipos al que se quede con esta ú l t i 
m a, á fin de que los reclutas puedan se r uniform ados y 
equipados com pletam eute desde luego , ó que el carabi- 
neso que necesite alguna prenda tome aquella que m ejor 
se adapte á su cuerpo.

9.a Si dicho contratista  retrasase la entrega de las 
p rendas ó no las p resen tare  arregladas á los tipos, la p ri
m era vez le serán  devueltas para que se construyan  n u e 
v am ente, y  á la segunda quedará rescindido el con tra to  
perdiendo el depósito respectivo , prévio consentim iento 
del Exemo. Sr. Inspéctor general del c u e rp o , á quien se 
dará  parte  de la falta en que incu rra .

Málaga 20 de O ctubre de 1865.«=José del Villar.

Comisaria de Guerra de la Fábrica-fundición 
de Trubia.

El Comisario de G uerra de p rim era  clase , In te rv en to r 
A dm inistrativo de la Fábrica-fundición de T rubia.

Hace saber que debiendo sacarse á rem ate el tra sp o r
te desde esta Fábrica al parque de la plaza de Cádiz de 
2.000 bombas de 32 c /m y 300  quintales castellanos de me
tralla, con peso total unas y  otros, inclusos los em pa
ques, de 1.566 quintales m étricos próxim am ente, se an u n 
cia al público para que las personas que gusten in te re 
sarse en este servicio puedan presen tar sus proposicio
nes en el lugar de costum bre de estas oficinas, el dia 12 
de Noviembre p ró x im o , á las doce y  media de su m aña
na , bajo las condiciones que se hallarán  de manifiesto en 
esta Comisaría de mi cargo y  además publicadas en el 
Boletín oficial de esla provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; ad 
virtiendo que el precio límite fijado es el de 2 escudos 
y  550 m ilésimas quintal métrico.

T rubia 25 de Octubre de 1865.=A ntonio León y Cobos.
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Pliego de condiciones para la subasta del trasporte de 2.000 
bombas de 32 c/m y  30 * quintales castellanos de metralla , 
que hacen un peso tota l unas y  otras , inclusos los empa
ques, de 1.566 quintales métricos que en virtud  de órden 
del Excmo. Sr. Director general de Artdleria  , fecha 28 de 
Setiembre últim o , deben remitirse de esta Fábrica al par
que de la plaza de Cádiz.
1.a Será obligación del contratista  verificar el traspor

te de las referidas bombas y m etralla desde esta Fábrica 
al punto de su destino en el térm ino de dos m eses, co n 
tando desde que se le com unique la aprobación del c o n 
trato.

2.a Será tam bién de su cuenta todos los gastos que 
ocurran  en la carga y descarga de los expresados efectos 
hasta dejarlos en el punto de su destino, que será donde 
le designe el Comandante general de Artillería de la p la 
za de Cádiz.

3.a Igualm ente será responsable de cualquiera pé rd i
da que puedan sufrir m iéntras perm anezcan á su cuida
do, siem pre que no sea por naufragio , apresam iento de 
buque ú otras causas imposibles de evitar, cuyos ex tre
mos justificados por los medios establecidos por el Código 
de Comercio le serv irán  de descargo y lib rarán  su res
ponsabilidad.

4.a El precio lím ite de este trasporte será el de 2 e s
cudos y 550 milésimas quintal m étrico , precio medio á 
que se han pagado otras veces dichos servicios, siendo 
satisfecho el total im porte de este trasporte por la Caja

del parque de Cádiz tan pronto como verifique la cabal 
v buena entrega.

5.a Para q u e ja s  proposiciones á este rem ate sean v á 
lidas las acom pañarán los interesados con docum ento que 
acredite haber depositado en la Tesorería de Hacienda 
publica de esta provincia el 2 por 400 del im porte de este 
servicio, bien en metálico, en papel de la Deuda del Esta
do consolidada ó diferida, ó por el nom inal de acciones 
de carre teras ó ferro -carriles admisibles según el Real

ecreto de 27 de Agosto de 4855; debiendo ad v ertir  no
adm itirán ni se harán constar en el acto del rem ate  

as pr oposiciones que carezcan de este requisito, las que 
|Cü?  a,1Te^ 0 al formulario, las que se p resenten  

límfta fr.'Ü c ? 1"? se,lalatla Y las que excedan al precio 
° ‘ ciocuineuto que represente  la garantía  

ud.caUa presentado por el mejor postor quedará deposi
te do en la Caja de este establecimiento hasta que dé cum - 
plim iento a este servicio, devolviéndose los de imial á los 
interesados inm ediatam ente después de term inado el acto 
del remate.

6.a El contratista  tendrá obligación de presentar la 
guia de estos efectos al Comandante de A rtillería de la 
plaza de Gijon y tom ar sus órdenes para la conveniente 
colocación de los efectos y demás que crea necesario al 
m ejor servicio.

7.a Este contrato no tendrá  efecto hasta que no r e 
caiga la superior aprobación.

8.a El rem atante luego que se le haya comunicado la 
aprobación otorgará la correspondiente escritu ra  de fian
za con fiador en quiebra ante Escribano, siendo de su 
cuenta todos los derechos de este y demás gastos, qu e
dando sujeto en todo lo relativo á este contrato  al fuero 
de Artillería y lo que previene el art. 15 de la Real in s
trucción de 3 de Junio de 1852.

9. Aprobado que sea el re m a te , deberá en tregar el 
contratista una segunda fianza por valor del 6 por 4 00 
del total im porte de este servicio en la misma form a que 
el anterior, sirviendo de garantía del cum plim iento de su 
compromiso la fianza del 8 por 4 00 á que ascienden am
bas, con cuyo objeto se depositarán en la Caja de esta 
rab rica  los docum entos que la representan  hasta que se 
tenga aviso del recibo completo y cabal de los efecto^ 
expresados, en que se devolverán aquellos al interesado.

Trubia 25 de Octubre de 1865.=A ntonio  León y Cobos.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de T . . . . ,  enterado del anun
cio y pliego de condiciones para el trasporte de 2.QOO 
bom bas de 32 c/m y 300 quintales castellanos de m e
tralla con peso total de 4.566 q u in ta l^  m étricos v 30 
kilogram os desde la Fábrica de T rubia á la plaza de 'C á- 
d iz, se obliga á su cum plim iento al precio d e  es
cudos quintal métrico, para lo cual acom paña el docú- 
m entó de depósito que se previene en la condición 5.a

(Fecha y  firma.)

Juzgado de primera instancia de Chiva.
1 P.* ^oa(Iu r̂l López C hicoy, Juez de prim era instancia 
de Chiva.

Hago saber que hallándose vacante una plaza de P ro
curador de este Juzgado por re  nuncia del quo la ob te 
n ía, y habiendo la Excma. Sala de Gobierno de esta A u
diencia acordado su provisión , se anuncia por medio del 
presente para que los que quieran  aspirar á ella p resen
ten sus solicitudes en este Juzgado dentro  de 4 5 dias, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id .

Dado en Chiva á 24 de O ctubre de 4865 .=Joaqu¡n  
López C hicoy .=P or su m andado , Rafaél Estéban 2286

Juzgado de primera instancia de Ayora.
D. Vicente Gil y Pastor, Abogado de los Tribunales 

nacionales y del ilustre  Colegio de la ciudad de A lican
te , condecorado con la cruz de distinción de Chiva po r 
acción de guerra y con la civil de tercera  clase de la 
Beneficencia, Juez de prim era  instancia de esta villa y 
su partido &c.

Por el presente hago saber que en el expediente for
mado en v irtud  de órden del limo. Sr. Regente de la Au
diencia de este territorio  para proveer una de las plazas 
de alguacil de este Juzgado , vacante por fallecim iento 
del que la servia , he acordado en este dia publicar dicha 
vacante en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia^ 
para que los aspirantes á ella p resenten  las solicitudes 
en el papel correspondiente , acom pañando certificación 
de sus m éritos ó testim onio en debida forma de ellos; 
presentando las partidas de bautism o , informes de co n 
ducta y demás que les convenga, en la Secretaría de esLo 
Juzgado dentro del térm ino de 15 d ia s , á con tar desde 
siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  ofie1 
cial del Gobierno.

Dado en Ayora á 24 de O ctubre de 1865. =  Vicente 
Gil.==Por su m andado, Félix Sarm iento. 2271 - v

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo , Juez de 

primera instancia por S. M. de esta ciudad de Soria y su par
tido.

Los Sres. Gobernadores y demás Autoridades civiles y mi
litares del reino á quienes en nombre de S. M. la R e in a  (Q. D.G.) 
exhorto y requiero, y de la mia les ruego y suplico se sirvan 
disponer por cuantos medios su buen celo les sugiera la captu
ra , prisión y conducción á disposición de este Juzgado de José 
Ruperez Peña, soltero, carretero, de 29 años, residente en el 
pueblo de Navaleno, á fin de que sufra dos meses de arresto 
mayor que le han sido impuestos por Real sentencia de S. E. la 
Audiencia de Burgos en la causa que se le siguió con otros por 
corta de pinos; pues por auto que he proveido en este dia en 
las diligencias de su razón así lo he mandado.

Dado en Soria á 15 de Octubre de 4 865.=Salvador de' Si
món y Rubio Zaldo.=Por mandado de S. S., Pedro Abad y  
Crespo. 2047—2

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prjda, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta corte, por Ja Es
cribanía de D. Juan José Morcillo, se ha trasladado para el dia 
3 de Noviembre próximo el remate de los carruajes, caballerías 
y atalajes de un establecimiento de coches que fueron anuncia
dos en subasta pública en el Diario de Avisos del sábado -21 del 
corriente, núm. 1.263, y en la G a c e t a  de esta corte del dia 24 
del propio mes, núm. 294 ; lo que se anuncia al público para «1 
inteligencia y efectos consiguientes. ’

Madrid 23 de Octubre de 1865.=Juan José Morcillo. 2299

D. Vicente Girón y Ruiz, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad 
de Valencia.

Por el presente hago saber que á consecuencia de exhorto 
recibido del Juzgado de primera instancia de la Audiencia de 
Madrid, dimanante de los autos de testamentaría de D. Cárlos 
Guérnica y Pinel, instados por D. Pedro Crespo Caballero á 
nombre de Doña María de la Concepción Sobral, viuda del Don 
Cárlos; de D. Emilio Romero, como marido de Doña Jerónima 
Guérnica y Sobral; de D. Valentin Arche, viudo y sucesor en 
los derechos de Doña Adela Guérnica y Sobral, y del curador 
de Doña Adelaida Echevarría y Guérnica, únicos interesados 
en dicha testamentaría; á petición de los mismos se instruye ex
pediente sobre liberación de las fincas que se expresarán, que 
responden á los gravámenes siguientes:

Un censo enfitéutico de pensión ánua de 5 libras, 17 sueldog 
y 3 dineros en moneda valenciana con los demás derechos en - 
fitéuticos que por razón del dominio directo perteneció á Don 
Cárlos Melchor, Presbítero, como poseedor del beneficio funda
do en la santa metropolitana iglesia de esta ciudad bajo la in
vocación de Santa María Magdalena, impuesto sobre- 33 hanega- 
das de tierra con su casa, alquería y balsa en la partida de San 
Antonio ó de la Ollería, en la vega de esta ciudad.

Otro censo enfitéutico de pensión ánua de 43 sueldos y un 
tercio de dinero, moneda valenciana, con los derechos también 
del mismo y demás enfitéuticos, que por razón del dominio di
recto pertenecian á dicho’D. Cárlos Melchor, como poseedor del 
beneficio que ánte> se ha expresado, impuesto sobre cuatro hane- 
gadas de tierra con moreras en la expresada partida de la Olle
ría, que el Reverendo Clero de la iglesia de los Santos Juanes 
retrovendió á Doña María Gertrudis González, como sucesora 
en el derecho de Don José Ignacio Vicent, cuyas cuatro hane- 
gadas de tierra son parte de las 33 citadas anteriormente.

Otro censo enfitéutico de pensión ánua de nueve sueldos y  
cuatro dineros, moneda valenciana, con los derechos del mis
mo y demás de la enfitéusis que por razón del dominio directo 
pertenecian al Real Palacio del Temple de la Orden de Montes a, 
im puesto sobre tres hanegadas y un cuartón de tierra en la in
dicada partida que como procedentes de Sor Joaquina Vicent 
vendió su hermano y heredero D. José Ignacio Vicent á la Do
ña María Gertrudis González.

Y otro censo, igualmente enfitéutico, de pensión ánua de una 
libra, ocho sueldos y dos dioeros, también moneda valenciana, 
con los mismos derechos del mismo, que pertenecía al Prior del 
Real Palacio del Temple de esta dicha ciudad, impuesto sobre 
una barraca con su andana para fabricar seda en la indicada 
partida.



Y dos cahizadas de tierra que vendieron D. Pascual Terrer 
y  Dona María Antonia Yicent y  Gazuel á la expresada Doña Ma
na Gertrudis González.

%o que se anuncia por medio del presente edicto, de confor
midad cqji lo que establece el art. 384 de la ley Hipotecaria, pa- 
ta  que dentro 'del término de 60 dias puedan acudir á este Juz- 
fftdo los interesados que se crean con derecho á deducir las acc- 
Cioriés que les correspondan.

Dado en Valencia á 9 de Octubre de 1 865.=Vicente Giron. = 2  

For mandado de S. S., Dr. Ramón María García.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

■Los Gabinetes de Berlín y de Viena no han re
cibido todavía respuesta oficial del Senado de Franc
fort á las notas expedidas recientemente por aque
llos. Nada se sabe acerca del resultado de este asun
to, en cuyo examen se ocupan los periódicos ale
manes.

Se han publicado las resoluciones, que serán dis
cutidas. el 29 por los individuos del Nacionalverein. 
La primera tiene por objeto la creación de un Parla
mento aleman.

Niega la Gaceta a m tr ia ca  que se haya celebrado 
entre Austria y Méjico un convenio,por el cual la p ri
mera de estas Potencias se haya obligado á sum inis
tra r  2.000 hombres cada año al Emperador Maximi
liano. Ni á dicho Emperador se le ha prometido en 
v irtud de convenio contingente alguno anual, ni Mé
jico ni Francia han dirigido al Austria semejante pe
tición. El Gobierno Imperial ha prometido, únicamen
te para cubrir las bajas causadas en el cuerpo de 
Voluntarios austríacos por defunción &c., nuevos alis
tamientos que puedan realizarse en Austria sin que 
el número de los inscritos exceda de 2.000; la ma
nutención, el armamento y todos los gastos relativos 
á  dicho cuerpo serán de cuenta de Méjico, como lo 
han sido respecto de los alistamientos anteriores.

No se trata, pues, añade la G aceta , de imponer 
cargas al Tesoro de Austria ni de un compromiso pa
ra  lo sucesivo. El alistamiento actual será arreglado 
por un convenio subsidiario que es objeto de nego
ciaciones.

La Correspondencia general de Yiena califica de 
infundada la noticia publicada por un telégrama de 
Pesth, asegurando haberse acordado en el último Con
sejo de Ministros la organización de un Ministerio 
especial para Hungría.

Según el W anderer , el Conde Pezacsewich ha si
do nombrado Canciller de Croacia

Dice el Times que lós restos mortales deL ordP al- 
merston serán depositados en la Abadía de Westmins- 
te r al lado de los de Fox, Pitt, Chatham, Castlereagh, 
W ilberforce y Canning.

Con fecha 23 anuncian de Bucharest la creación 
de un Banco de descuento con el capital de 30 mi
llones de francos, cuya autorización han obtenido 
MM. M aliet, Pereire, Hottinguer de París, Richard 
D rake, D upré, Grenfeld, Lord Ilobard y Hermán 
Stern de Londres.

Noticias de New-York fecha 14 aseguran que el 
Presidente Johnson ha dado orden para levantar el 
estado desitio delK entuckv. Al recib irá una Diputa
ción de la Carolina del S u r, que ha presentado una 
petición en favor de M. Da vis, el Presidente Johnson 
ha manifestado que el Gobierno de los Estados-Uni
dos aborrece el derramamiento de Qn nrrrp

leseriamos á continuación la carta-circular diri
gida por M. Drouyn de Lhuys á los Representantes 
del vecino Imperio en las diversas cortes europeas 
acerca de la conferencia internacional sanitaria que 
hemos anunciado hace dias:

«Señor: La reciente invasión del colera en Egipto, des
de donde esta enfermedad ha ido extendiéndose sucesiva
mente por algunas provincias del Imperio otomano^ así 
como también por varios puntos de Europa , ha llamado 
la atención de los diversos Gobiernos sobre los peligros que ofrece á la salud pública la insuficiencia de los lími
tes opuestos al desarrollo de la epidemia. Todos estos 
Gobiernos, tanto aquellos cuyos Estados han sido invad i
dos por  el terrible huésped, como aquellos cuyos terr i to
r ios ,  preservados hasta ahora, pueden ser amenazados 
comprenden la necesidad de librar a los pueblos de una 
calamidad doblemente temible por los males que ocasio
n a  y  por la perturbación que introduce en las relaciones internacionales.

Así es que cada Potencia ha adoptado espontáneamente , ó para satisfacer los deseos de la opínion pública, las disposiciones que ie han parecido más eficaces para im pedir en su territorio la invasión del imp'acable viajero* pero la experiencia ha demostrado cuin difícil es conci ’ liar estas medidas preventivas con las costumbres y las necesidades de nuestra época, contrariada por los obstáculos que se oponen a ía libertad de las transacciones comerciales.
A consecuencia de los inconvenientes de esta situación, el Gobierno del Emperador preguntó si al mismo

tiempo q u e  se trataba de combatir el mal, una vez que 
habia tomado grandes proporciones , sería conveniente 
adoptar medidas para extinguirlo desde su principio en 
los mismos sitios donde llegue á notarse, con ayuda de 
un  sistema de medidas concertadas con las autoridades 
locales. Para obtener este resultado pensó en establecer 
un  arreglo entre las Potencias interesadas, concertando 
al efecto una conferencia en que figurasen al lado de los 
delegados de los diferentes Estados los hombres científi
cos más notables.

Esta conferencia debería tener  por objeto buscar las 
causas primordiales del có le ra , determinar los puntos 
de partida principales, estudiar los diferentes caracteres 
y los rápidos progresos de la enfermedad r e in a n te ; en 
una palabra, proponer los medios prácticos para extin
guirla desde su origen. No tenemos la pretensión de t ra
zar el programa de estos trabajos ; este cuidado debemos 
dejarlo á los miembros distinguidos que serán llamados 
oportunam ente , y recibirán de seguro las suficientes ins
trucciones para que sus estudios puedan abrazar todas 
las cuestiones que importa profundizar y resolver.

Quede sentado desde ahora que la conferencia, aun 
cuando conservará la más ámplia libertad en susaprecia- 
c-ones, no tendrá que intervenir en ningún acto de ad 
ministración interior ni tomar la iniciativa de ninguna 
propos cion cuya naturaleza impida el libre ejercicio de 
ía soberanía territorial.  Las medidas cuya adopción acon
seje no serán puestas en práctica en eí territorio de c a 
da Estado sino por la Autoridad independiente de este mismo Estado.

En razón de su situación geográfica , las comarcas de 
Levante son las primeras que suelen sentirse atacadas de 
la epidemia; los Gobiernos orientales están, pues, par t i
cularmente interesados en las mejoras que se trata de 
introducir para el bien general en la organización del 
servicio sanitario , y no dudamos en contar  con su coo
peración para la resolución de las medidas cuyos bené
ficos efectos serán los primeros en experimentar.

No debemos olvidar q u e , gracias al perseverante 
concurso de la Puerta y  á los perfeccionamientos necesa
rios que ha introducido en la administración de la salud 
pública, el problema de la supresión de da peste ha sido 
felizmente resuelto; a s í , pues ,  cerca de Turquía es d on
de la conferencia podrá encontrar  la asistencia más efi
caz para sus trabajos; con su ayuda recogerá los mejores 
elementos de soluciones prácticas.

Estas consideraciones, cuyo valor será indudablemen
te apreciado por el Gabinete d e  , indican que el lu 
gar de la conferencia debe ser Constanlinopla. Puestos en 
contacto en esta capital del Imperio Otomano con las 
provincias donde la epidemia ha causado más estragos, 
los Representantes de las Potencias extranjeras hallarán 
cerca del Consejo superior de salud que funciona bajo la 
acertada dirección de la Puerta informes claros y segu
ros. Estas condiciones tan favorables facilitarán el cuín 
plimiento de la importante misión, á cuyo éxito co n tr i 
buirá la administración del Sultán.

Os ruego, señor, que os digneis participar esta propo
sición al Gabinete d e    en la seguridad de que su
; sentimiento ha de causarnos una viva satisfacción.

En el caso de que, como nos complacemos en esperar
lo, la adhesión de las diversas Potencias permitiese r e 
unir  en breve la conferencia, os daré á conocer la elección de nuestros delegados.

Adjunto os remito un ejemplar del informe que en 
colaboración con el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
de Comercio y de Trabajos públicos he tenido el honor 
de presentar con este motivo al E m perador,  el cual no lia vacilado en aprobarlo.

Este documento no está destinado al Gobierno cerca 
del cual estáis acreditado; pero merced á él, podréis p re 
sentar los argumentos que justifican las medidas expues
tas en este despacho— Recibid &c .=  ürouyn de Lhuys.»

INTERIOR.
M A D R ID .— Desde el l.° del próximo Noviembre lu

cirán 39 faroles alumbrados por gas en la ronda, desde 
la puerta de Toledo al portillo do ’Embajadores, y en las 
calles Costanilla de San Andrés,  calle Sin Puertas ,  Toro, 
Alamilio, Costanilla de los Ciegos, Costanilla de los Ca
ños Viejos y plaza de Morería.
__—  Los productos obtenidos en la corrida de toros v e 
rificada el martes último para aliviar las desgracias p ro 
ducidas por la epidemia reinante han ascendido á i 30. 00 
re.-des. Deponiendo de esta cantidad los gastos ind ispen
sables del servicio de ¡aplaza & c , resulta'líquida la canti
dad de 87.000 rs. vn. para tan piadoso objeto.
  Desde hace dias vuelve á reunirse periódicamente
en el Museo de Ciencias naturales U coims on receptora 
de los objetos que envia la comisión del Pacífico, á pesar 
de las circunstancias por las que atraviesa la corle, y no 
solo para recib ir y examinar nuevas remesas, sino para 
inspeccionar de nuevo las primeras y procurar  se con 
serven sin deterioro hasta la llegada de los comisionados, 
en cuyo trabajo se ocupan sin levantar mano los Vocales 
de la comisión receptora y los empleados todos del Mu
seo con laudable y reconocido celo.
 Los maceros del Excmo. Ayuntamiento constitucio
nal de esta M. II. villa han dispuesto celebrar á su patro
no el Santo Angel de la Guarda en la ermita d.d paseo 
de Atocha, mañana á las diez y media de la mañ.ma, 
una solemne misa con letanía de los Santos para implo
rar  de la Divina Misericordia termine la terrible enfer
medad que afiige al vecindario.
  La función de rogativa que los vecinos de la calle
de Calatrava y de otras adyacentes tenían preparada para 
el dia de anteayer  no se verificó por no haber podido h a 
cer los preparativos de la procesión. Esta solemnidad, 
pues , se verificará probablemente el lunes próximo.

V IT O R IA  22 de Octubre.— Así en esta ciudad como 
en toda esta provincia de Alava gozamos de una salud 
adm irab le ,  sin que se note  el menor síntoma de que 
pueda visitarnos el cólera-morbo asiático , á pesar de los 
muchísimos forasteros que han venido huyendo de tan 
terrib le epidemia, y que han encontrado en el noble so
lar alavés la hospitalidad fraternal que á nadie se niega 
en esta tierra hidalga y caritativa.

Esto no obstante, tan lihres de temor egoísta como dominados del espíritu católico, los habitantes de estas montañas celebran novenas, rogativas y otras funciones religiosas, implorando la divina misericordia y el apoyo tutelar del Cielo.

La novena que en la parroquia de San Miguel se de
dica á la Virgen Blanca, patrona de los vitorianos, está 
concurridísima diariamente ; y  si el templo pudiera con 
tener el pueblo e n te ro , todo el pueblo rogaria bajo sus 
bóvedas y oiria la palabra divina de boca de nuestros 
primeros oradores sagrados que ocupan dignamente la 
alta y santa cátedra del Espíritu Santo.

La provincia y ciudad reunidas han  celebrado hoy 
una magnifica función religiosa con este objeto en la san- 
t i  iglesia catedral. Representaban á la provincia los P a 
dres de la misma , Consultores y  Secretario con el Dipu
tado general Sr. Egaña, y á la ciudad el Ayuntamiento 
con su Alcalde Sr. Velasca. Asistió también el G oberna
dor de la provincia Sr. Vivanco.En el presbiterio se habían colocado las santas imáge
nes de Nuestra Señora de la Blanca , patrona de Vitoria; 
San Prudencio, patrón de Alava, y San Roque, Abogado 
de los que ruegan para que el Cielo les preserve de la 
peste y enfermedades epidémicas.Celebró el santo sacrificio de la misa el Sr. Canónigo 
San Pedro, Rector del Seminario eclesiástico de Aguirre, 
y pronunció  un  sentido , conmovedor, tierno, elocuen
te y evangélico discurso el venerable y  virtuoso Prelado 
de la diócesis vascongada Excmo. é limo. Sr. Alguacil. 
Concluida la m isa , se recorrió en procesión y  rogativa 
las calles deSanto  Domingo, Zapatería , plazas de Casti
lla y Nueva , calles de San Francisco y Cuchillería , lle
vando las tres efigies c i tadas, con asistencia de varias 
Corporaciones civiles, los Mayorales de las vecindades 
con hachones encendidos,  los alumnos del Seminario 
eclesiástico, y finalmente, de todas las clases sociales r e 
presentadas por el concurso inmenso del pueblo. ( Iru -  
rac-Bat.)

B A R C E L O N A  26 de Octubre. — Esta ta rde se reúne 
en sesión general la Excma. Junta  de Sanidad. Es p ro ba
ble que en ella se fije el dia en que prévia autorización del 
Gobierno deberá cantarse el Te Deum, y que según todas 
las probabilidades será el próximo domingo.

Ayer tarde empezaron los trabajos preparatorios 
para subir  la campana de horas á la torre de la santa 
iglesia catedral.  Según se nos ha asegurado por conducto 
autorizado, la bendición de aquella tendrá lugar en el 
mismo dia en que se cante el Te Deum.

Una comisión del Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital, presidida por el M. I. Sr. Alcalde-Corregidor, estuvo 
ayer al medio dia á despedirse del Excmo. Sr. Capitán ge
neral D. Rafaél Echagüe, que como saben nuestros lectores 
ha sido nombrado Ingeniero general del ejército, pasando 
al propio tiempo á felicitar al Excmo. Sr. D. Fernando 
Cotoner, que pocos momentos ántes acababa de llegar de 
Palma de Mallorca en el vapor General Barceló para en
cargarse del mando militar de este distrito, que deja el 
referido Sr. Echagüe.

Hoy debe quedar  cerrada la enfermería de coléricos 
que los Amigos de los Pobres han tenido abierta en los 
salones del Ateneo Catalan de la clase o b r e r a , pues ayer 
se dió de alta á tres de los ocho enfermos que habia ,  y 
hoy regresarán á sus casas los r e s ta n te s , unos y otros 
completamente restablecidos. Uno de esios últimos es un  
marinero de Ib iza , que está sumamente agradecido á los 
cuidados que se le han prodigado. ( D iario.)

V A R IE D A D E S .
EL SENNAHEIT.

RECUERDO DE UN VIAJE AL DESIERTO NUBIENSE.
La Abisinia es una vasta plataforma cuya punta  más 

setenlrional avanza sobre el Sahel ó litoral del Mar Rojo, 
elevándose á una altura de 7.000 piés próximamente. A 
algunas leguas de aquella plataforma se halla en u n  islo
te madrepórico la pequeña población de Massouah , ex 
puesta á la influencia de una temperatura de la cual se 
puede formar una idea aproximada por un  proverbio a n -  
glo-indio que dice : « Pondichery es un  baño caliente, 
Aden un horno , Massouah el infierno.» A pesar de su 
mala reputación bajo el punto de vista del clima , aquel 
pueblo, compuesto de 8.000 almas, es célebre en Egipto 
y en Abisinia como centro mercantil , merced á su pu *r- 
ío ,q u e  es el más animado y el más importante del Mar 
Rojo después del de Djeddah. Massouah merece además 
por otro concepto llamar la atención del viajero. La r e 
gión de ocho leguas de extensión que forma la rambla 
iufer.or de la plataforma Abisinia , en frente del islote en 
que se eleva la ciudad , está habitada por tres ó cuatro 
tribus que pueden figurar entre las más originales de 
aquella paite del Oriente: divididas en tres grandes 
secciones, lusbogos,  los halhal y los menza , y dueñas 
de unos cincuenta pueblos , aquellas tribus, que per
manecen independientes entre el Egipto y la Abisinia- 
como Repúblicas pastoriles regidas por instituciones bas, 
tante análogas á la» dé las  primitivas sociedades de Italia, 
llaman á su país el Sen n a h eit, es decir, cel país hermoso», 
el país por excelencia , ilusión que se justifica por el 
amor propio nacional.

Habia yo llegado á Massouah al concluir  el otoño de 
1863 : la vista de las escabrosas pendientes del Sennaheit 
que distinguía perfectamente excitó en mi un vivo de
seo de explorar aquella región tan próxima á mi residen
cia temporal y de la que existían pocas noticias. En 
efecto, no hace más de siete años que un viajero francés, 
M. de Courval, atravesaba el país, tan desconocido hasta 
entonces para los europeos como el centro de Africa: 
su interesante relación publicada al mismo tiempo que una 
curiosa monografía de un viajero suizo (l) llamaba algún 
tanto la atención hacia aquella comarca. Poco después, en 
1862, el Duque Ernesto de Sajonia Coburgo acudía allí con 
su corte á buscar distracciones en la caza, y su rápida 
excursión ponía en conmoción las poblaciones africanas 
hasta el punto d e q u e  el Negó ó Emperador abisinio se 
mostraba inquieto suponiendo que el cuñado de la Reina 
Victoria llevaba alguna mira política. A los informes reco
gidos por los primeros exploradores del Sennaheit podían 
añadirse algunos otros más exac.os, y obtener más de un 
detalle interesante sobre las poblac ones y territorio del 
«país hermoso.» Tal fué la idea que se m e ocurrió (2) dias 
después de mi llegada á Massouah y que me propuse rea
lizar visitando cuanto ántes el Sennaheit:  faltábame ú n i 
camente encontrar  un guia , un compañero de viaje , y 
por cierto que mi elección no se hizo esperar.

Hallábase en Massouah al mismo tiempo que yo n a
(1) M. Werner Murr/ioger, de Soleure, autor de Sitien und herht der Bogas (1859) y de Ost Afrlkanische sludien (1864).(2) El autor de este artiYu'o, publicado en la Revista de Am

bos m undos , es M. Guillermo Lejean.

lazarista italiano agregado á la misión de K e r e n , en el 
país de los Bogos, el 'P. Juan Stella, quien se preparaba 
precisamente entónces para regresar al lugar de su  m i
sión. Con tan digno cicerone , concienzudo conocedor de 
la lengua, de las costumbres y tradiciones del Sennaheit,  
resolví em prender  el viaje. El P. Stella era conocido en 
toda aquella parte de la frontera abisinia con el nom bre  
familiar de abouna Johannes, esto es, «nuestro padre  Juan.» 
En la época en que la Abisinia estaba cerrada á la propa
ganda religiosa europea, en 1855, se habia establecido en el 
pueblo de K eren ,  en medio de la tribu de los Bogos, cuya 
situación casi independiente le ofrecía, así como á su in s 
titución, alguna seguridad. El método de propagación que 
habia adoptado era excelente, pues tendía a civilizar a los 
Bogos, tr ibus entregadas hasta entónces á las violencias 
y pasiones de un  estado social m uy  incompleto y á una 
anarquía que databa de la decadencia del Imperio abis i
nio: logró á fuerza de paciencia que se asociasen seis ó 
siete pueblecillos en un pequeño Estado que reconocía su 
autoridad moral: suprimió las vendette que diezmaban 
las familias, y  vió extenderse su influencia en u n  radio 
de 40 ó 50 leguas,  cuyos habitantes le elegían como á r 
bitro en todas sus cuestiones de robos,  asesinatos, p e r tu r 
bación de pastos y  demás que hacían co rre r  ántes la 
sangre duran te  siglos. Aquella dictadura de la opinión 
llegó á causar inquietud al Príncipe soberano del Senna
heit, al Negó de Abisinia , quien invitó al P. Stella á que 
fuese á verle en Gondar,  prometiéndole  cordial acogida. 
El joven misionero no se habia atrevido ó dar  al Ein 
perador la contestación que al león de la fábula habia 
dado el rapo so ; pero bajo pretexto de asuntos urgentes 
fué á pasar seis meses en Massouah en la confianza de 
que caería en olvido; y  creyendo á fines del año 1863 
llegado el caso de regresar al país de los Bogos, se p re 
paraba á verificarlo, y en verdad que yo no pensaba en 
disuadirle de su pensamiento.El viaje que íbamos á hacer me ofrecería la ocasión 
de observar sucesivamente los tres numerosos grupos de 
población de que he hablado. A nuestro paso se encon
traban desde luego el Oasis de Desset y el territorio de 
los Menza ; luego el país de los Halhal con el valle de Ain, 
y por último Keren y el país de los Bogos. En realidad la 
comarca que íbamos á recorrer  se diferencia m uy poco 
del desierto: el terreno , pedregoso y monótono, aparece 
cortado en algunos puntos por hondonadas en que crece 
una yerba mezquina y escasa que el ganado come con tra
bajo. Y sin embargo aquellas reducidas porciones de tier
ra excitan la avidez de los grandes Estados vecinos: la 
Puerta cobra allí un tributo á los nómadas , expuestos al 
mismo tiempo á las incursiones de los ginetes abisi- 
nios. Nuestra primera parada en el camina de aquel d e 
sierto debia ser  el pueblo de Monkoullo, á legua y  media 
de Massouah , y  allí hicimos alto un  delicioso dia de Di
ciembre.

I.

Monkoullo está situado al borde del torrente que l le 
va el mismo nombre, en el sitio en donde , saliendo de 
entre colinas arcillosas que limitan su cáuce, se ensancha 
y se pierde en una l lanura árida , arenosa y sem brada 
de eufórbeos enanos y de mimosas pequeñas.  La pobla
ción de Monkoullo, como la de todos los lugares vecinos, 
es de origen beduino, habiéndola animado la proximidad 
de una ciudad mercanti l á cambiar sus costumbres nó m a
das por las numerosas industrias de poca importancia

que consti tuyen el modo de v ivir  de los arrabales; sin 
em bargo ,  la parte  más acomodada de los habitantes de 
Monkoullo se compone de negociantes indígenas de Mas
souah, que tienen allí su  casa de cam po , una bastide, co- 
mo se diría en Marsella , y  que cierran  sus despachos y 
comercios á las cuatro de la ta rde , y  salen á pié del pue
blo para ir  á do rm ir  á aquella especie de arrabal á seis 
kilómetros de distancia.

Causa sorpresa el pensar que los orientales sean ca
paces de and a r  aquel trayecto monótono 700 veces cada 
añ o ;  en cambio encuen tran  alguna compensación, por
que es u n  paseo higiénico m uy saludable después de ocho 
horas de inmovilidad forzosa, y  además una economía, 
pues el v ivir  en familia en  la árida y  calcinada roca de 
Massouah es mucho más costoso, bastando saber que úni
camente en agua se gastan de 3 á 4 rs. diarios : por otra 
parte el solo gasto que t ienen que hacer los comercian
tes para ir  al campo se reduce á 5 paras (2 mrs. pró
ximamente ) por el pasaje en barca. La aldea de Monkou
llo depende directamente del Gobierno ó Kaimakamia de 
Massouah; paga un  impuesto crecido y tiene una peque
ña guarnición de a lbanesesá  sueldo del Kaimakan: aque
llos hombres de color b ronceado, mal vestidos , y  cuyo 
encuentro al volver de las colinas después del toque de 
oraciones ( Vacham) no es m u y  agradable á los cami
nantes ,  son los encargados de la administración del im
puesto , y en verdad que no s iempre puede esperarse de 
ellos la protección que debían dispensar en tal concepto. 
No se cuidan , por ejemplo , de averiguar quiénes son los 
autores de los asesinatos y de los incendios que asolan el 
distrito, y  yo he visto que en cuatro noches seguidas el 
fuego devoró más de 20 casas de Monkoullo. El albanés 
aprovecha ,  por el c o n t r a r io , con frecuencia aquellos 
desastres para a r ra s t ra r  á un  sitio retirado algunas m u
jeres llorosas y despojarlas de los pendientes que llevan 
colgando de la na r iz ,  de las pulseras y  collares.

Como puede juzgarse por lo d ic h o , la aldea de Mon
koullo no ofrece distracciones ai europeo. La caza es in
significante, reduciéndose á algunas liebres famélicas y á 
gacelas de esa especie esbelta y fina que los bedainos 
llaman no sé por qué razón beni-israel. Hubiera deseado, si 
el tiempo me lo hubiese permitido, oir  contar las crónicas 
del desierto á los habitantes del país, población mista proce
dente de todos los distritos vecinos y que ofrece con no
table fidelidad el tipo beduino ménos ásperoá causa déla 
vida sedentaria que lleva. Es una raza laboriosa, activa y 
que sabe «ganar su v id 4.» Los hombres se internan á al
gunas leguas en el país para busca r  en las márgenes de 
los torrentes  forraje y madera seca, que venden á los 
Massouhaneses,: las jóvenes de 10 á )6  años llevan un 
odre de la excelente agua de Monkoullo y van á venderla 
á la c iudad ,  viaje penoso de 12 á 14 kilómetros entre 
ida y  vuelta, que les p roduce un  real apénas, y sin em
bargo conservan su buen h u m o r  y carácter afable: son 
cási todas m u y  lindas , de pequeña estatura pero bien 
formadas; sus grandes ojo£ oscuros y aterciopelados guar
dan admirable armonía con el color cobrizo de su tez: su 
sangre abisinia y  arábe se reconoce en lo pequeño de 
sus manos y piés, y  en las cabelleras de u n  negro bri
llante, cuyas trenzas ondean en ocasiones sobre su rostro 
y les da un aspecto selvático que no las sienta mal; lige
ras y  despiertas, sin ser  descaradas, no se asemejan á ‘las 
hijas de Massouah, que  son en extremo indolentes.

(Se continuará .)

ANUNCIOS, __________________________

ijí*

QUINTO ANIVERSARIO.

LA ILMA. SHA. DOÑA ANTONIA FERNANDEZ DE LA N D A , v iu d a  d e  N a v a r r e t e ,
falleció el 28 de Octubre de 1860.

Los Sres. Sacerdotes que quieran aplicar por su alma el santo sacrificio de la Misa hoy 
sábado 28 del corriente en la iglesia de Sras. Comendadoras de C alatrava, recibirán la limosna de 
10 reales hasta las diez de la mañana, y la de 14 desde esta hora en adelante.

Los hijos suplican á los numerosos amigos de la difunta asistan á pedir á Dios por ella. — 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.— 
El Consejo de Administración de la Compañía , en sesión 
extraordinaria del dia de ay e r ,  ha dispuesto suspender 
hasta nuevo acuerdo el cobro de los dos plazos del d iv i
dendo pasivo del 10 por 100 que estaba anunc iado ,  y 
cuyo prim er plazo terminaba el dia 31 del corriente.

Lo quo por determinación del referido Consejo* se 
anuncia al público para que llegue á conocimiento de to
dos los señores accionistas.

Madrid 27 de Octubre de 1 86 3 .=  El Director gerente, 
Federico de Salido. 2300— 3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL ARC AN G EL S A N  
Miguel.— En cumplimiento de lo que previenen ios a r 
tículos 21 de la ley de Sociedades mineras y 6.# de la es
critura y reglamento de esta Sociedad , se requiere por 
tercera y última vez á los señores que á continuación se 
expresan para que en el término de 15 d ias ,  contados 
desde hoy, se sirvan satisfacer al Sr. D. Eulogio de Arriza- 
balaga , Tesprero de la Sociedad , calle de F u e n ca r ra l , 24, 
segundo derecha , el importe de los dividendos pasivos 
que tienen en descubierto, porque de lo contrario  se les 
seguirá el perjuicio que haya lugar.

Excmo. Sr. D. Eduardo Fernandez San Román.
Sr. D. Roberto Owens.
Sr. D. Genaro Ozores Varela.
Sr. D. Feliciano Finat.
Sr. D. Cárlos Charbonnier.
Madrid 27 de Octubre de 1865.««El Director interino, R. Crooke.

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.— La Junta de gobierno de esta sociedad, en a t e n 
ción á las c ircunstancias,  ha resuelto aplazar la subasta

para la adquisición de 500 acciones de la compañía  que 
ten*a anunciada para el domingo 5 de Noviembre p ró x i
mo á la una del d ia ,  hasta el dia 17 del próximo mes de 
Diciembre á la misma hora y en  el propio local de las 
oficinas de la compañía, calle de Atocha, núm . 65, cuarto 
bajo, en donde continuará  de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo los cuales se ha de verificar dicha s u 
basta, los días no feriados, desde las diez de la mañana 
hasta las cinco de la tarde.

Madrid 22 de Octubre de 1865,=*El Secretario de la 
Junta de gobierno, J. de la Cruz Frai le 2206—8

SEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE, EN VITO- 
ria.— D. Francisco AntonioSaenz de San Pedro, Rector del 
Seminario eclesiástico de A guirre ,  establecido en esta ciudad de Vitoria:

 ̂ Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el 
termino de 30 dias, que se con ta rán  desde esta fecha, á 
los que se crean con derecho á fas becas y dotaciones ins
tituidas por el limo. Sr.D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes documentadas en forma se d ir ig irán  á 
esta Rectoría. Y para que llegue á noticia de todos los in 
teresados firma el presente, de acuerdo con el patrono 
de sangre D. Matías Martínez de Eguía y  Aguirre en Vito
ria á 14 de Octubre de 1865, Francisco Antonio Saenz de San r e d ro  a

SE HALLA DE VENTA EN LA PORTERIA DE LA Di
rección general de Impuestos indirectos la nueva ed i
ción de los Aranceles vigentes de Aduanas, á los que va 
unido el Tratado de Comercio últ imamente celebrado en* tre  Francia  y  España.

Precio de cada ejemplar 2 escudos. * — 15

SANTOS DEL DIA
San Simón y  San Judas Tadeo, Apóstoles. 

Cuarenta Horas en  la iglesia de San Juan  de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O bm vaeiona meteorológicas del dia 27 de Octubre 

d e t  865.

BOBAS.
Barómetro reducido áQ* 

eu milímetros.

TEMPERATURA BN GRADOS
Direccióndel
Tiento.

ESTADO
d e l

c i e l o .Reaumur. Centígrados.

6 w. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t . .  
6 t.. 
9 n .

705,40 
705,58 
705,09 
704,23 704.74 
705 42

40*, 6  
11 \  2 
42#,4 
43\5  
i r , 3  
40\1

13',3 
4 4°,0 
45\1 
16*.9 
44\1 
12*,6

S. O. . 
S. 0 . . .  
S. 0 . . .
s . o . .
0 ........
0

Cubierto.
Idem,
Idem.
Nubes.
A.‘ nube.
Idem.

T em p era tu ra  máxima d e l  d ia .* . 
ie m p e ra tu ra  m áxim a a l  sol . . 
T em pera tu ra  m ín im a  d e l d i a ............

43#,8
4 6*,2 
8*,6

47*,2 
20*,2 
4 0*,8

E vaporación  e n  las  24 h o ra s .  0 9 Lluvia en  id . id .......................... ; milímetros .
id.

DIRECCION G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .
Se*uo los partes recibidos, ayer  ha llovido en L o e r o -  n o ,  Lugo, P am plona , San Sebastian y  V ito r ia

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 27 DE OCTUBRE DE 1865.

. LOCA* 
LIDADE8.

Altara
barométrica & 0o 
T al ii**el del otar em 
mili me- tres.

Tem
peratura ea 
grados 
«ente- sima

les.

Diree- 
c ie i del 

tien to .

Fuerza
del

Tiento.

V.8 fte. 
Ildem. |ldem.

Estad*
del

«iele.

Estad* 

déla mar.

P.’oleaj.
»

Rizada.

B i l b a o  á 
las 9 m.V 

Oviedo id. 
Coruña id

76 6 ,5
758 .0
757.1

24.2
15.2
46.3

N. O . .
O este .
■s. O...

C.*, lluv.* 
N u b e s . . . 
Cási d.p.

Sant.* id.. 760,4 14,4 S u r . . . Calma Lluvioso. »Oporto id. 763,8 16,3 O es te . Yien.* Cubierto Agitada.Lisboa id 764,8 17,7 O. S .O » Id. , l luv .‘ »Badajoz id. 758,9 18,0 S. 0 . . Brisa. N u b e s . . . »S. Fern.* á
las 8 m.* 766,3 18,3 N. O . . Calma Cubierto. Rizada.Sevi. á las
9 mañ.‘ . 765,7 18,2 Norte. Idem. N u b e s . .. »Tarifa id. 76-4,5 20,6 O es te . Brisa. Cubierto. Tranq.*Gra.* id... 766,3 14,4 Idem.. Calma Cási d.* . »A l ie . id . . . 762,1 20,2 Idem. Idem. Cubierto. Rizada.Murcia id. 762,7 16,4 O.N. O Brisa. Id e m . . . . »Valenc. id 759,8 20,8 S. O . . V.# fte N u b e s . . . »Palma id. 760,0 21,4 Idem.. Vien. * Cubierto. Oleaje.Zarag. id. 754,9 19,7 Idem.. Calma Id e m . . . . »Soria i d . 757,2 11.1 Oeste . Brisa. Idem___ »Burgos id. 761,5 44,7 S .O . . . Vien.0 Idem___ »Vallad, id. 762.1

761.2 13,0 Idem .. Idem. Cási cub. »Salam.‘ id. 13,4 N. O . . Idem. Cubie to. »Madrid id. 762,0 1 4,0 S. O . . Idem. I d e m . . . . »Cd-Real id 764,9 17,0 Idem .. V.°fte. I d e m . . ..Albaceteid 762,1 16,4 Idem.. jV ien / Cási cub. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 
de Octubre de 1865 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

S. Petersburgo .
Stokolmo ............
Viena..................
B e rna . . . . . . . .
G r e e n w i c h . . . .
B ruse las . . . . . .
D u n q u e r q u a . .
P a r í s . . ... ............
B u rd e o s . . . . . .

Barómetro p.. en milíme- 7cmperatu- Dirección
tros á 0o y raen grados del al nivel del . mar> centígrados. viento.

751,9 5°,4 s .............
748.4 7*,4 S. O ___
753,8 7°,8 N . N . O .
754.3 6*,5 N . . . . . .
752.5 7',9 N ............
750.1 13#,4 S .S .O ..  
749,7 11 *,0 N . . . .
752.2 4 1*,3 S. S. O.
754.2 42*,6 S . O . . .  » » »
753.4 42’,1 S. E . . .  

» » »
» » »

ESTADO 
DEL CIELO.

Cubierto. 
Cási cub.* 
Idem. 
Lluvia. 
Cub.*, l luv .• 
Cási cub.* 
Lluvioso. 
Cub.* lluv.* 
Lluvia.

»
Nubes.»»

L y o n . . . . . . . .
T u r i n .................
F l o r e n c i a . . . . .  
R o m a .................

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los  p a r t e s  re m i t id o s  e n  este dia por  la  In t e rv e n 
ción de  A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la  de l  m ercado  de g ra 
nos y  n o ta d o  p rec io s  de  a r t íc u lo s  de  co n su m o ,  resu lta  
lo s i g u i e n t e :

KNTRADO PO R LAS PU ERTA S EN E L  DIA DE HOY.
7.671 a r ro b a s  de t r ig o .
3.094 idem de h a r in a .

10.785 idem de ca rb ó n .
122 v a c a s , que  c om ponen  48.122 libras de peso.
813 ca rn e ro s ,  que  hacen  20.106 l ib ra s  d e  peso.

PRBCIO SD E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 5,400 á 5,700 escudos arroba, y  de 0,260 á 0,306 l ib r a .
Idem de c a rn e ro ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ibra .
Idem de t e r n e r a ,  de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de 0,500 á 0,600 l ib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0.400 á 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0,600 á 0,700 l ibra .
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos a r r o b a ,  y de  0,200 á 0,212 l ib ra .  J
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a r ro b a  , y  de  0,148 ¿ 0,160 cu a r t i l lo .
Pan de dos 1 ib r a s  , de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos a r ro b a ,  y  de 0.4 94 á 0,284 libra.
Jud ías ,  de 2,600 á 3,400 escudos a r r o b a , y  de 0,14 8 á 0,160 libra.
A rro z ,  de 3 á 3,800 escudos a rroba ,  y  de 0,14 8 á 0,460 libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL  MERCADO.
A lgarroba ,  á 2,200 escudos id .
Trigo v e n d i d o ....................  1.493 fanegas.

Precio m áx im o   4,300 escudos.
ídem  m ín im o   3,700
Idem medio................  4,114

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Octubre de 1865.« E l  A lcalde-Corre

g idor,  Marqués de San Saturn ino .

Bolsa de M adrid.
Cotización del 27 de Octubre de 1 865 á las tres de la tarde. 

f o n d o s  P Ú B L IC O S .
Títulos del  3 po r  100 co n so l idad o ,  pub l icado ,  39-00

y  38-95; á plazo, 39-00 y  38-95 fin cor. v o l . ; 39-50 fin próx. vol.
Idem de l  3 p o r  4 00 d ife r ido ,  publicado, 36-05; á pla

zo , 35*90 y 36-05 fin cor. v o l . ; 36-50 fin próx. vol.
Deuda del personal,  no publicado , 20-20 d . ; á plazo 20*50 fin próx. vol. ’
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña,  de á 2.000 

r e a ^ ,  con 6 por 400 de in terés an u a l ,  no publicado,
Acciones de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858 idem , 81-00 p. *
Obligaciones d e l  Estado p a r a  s u b v e n c io n e s  de fe r ro ca rr i le s ,  publicado, 75-75 y 60.
Idem de la compañía Metalúrgica de  S a n  J u a n  de Al- c a r á z ,  no publicado, 70 d.

CAMBIOS.Lóndres á 90 dias fecha , 49-40.
París á 8 dias vista ,  5-12 d.

_ _ _ _ _ _ _ ________Plaza< del reino.
Dallo. BaneGcio. Beneficit

A lb ace te . . . .  » y  d. Lugo  » »
Alicante  » */8 M á la g a . . . .  » Ú d .
A l m e r í a . . . . ,  » </g M u rc ia . . . .  » yÁ
A v ila   » í/ í  O r e n s e . . . .  *A »
Badajoz  » % p. O v ie d o . . . .  » t/.
B a rc e lo n a . . .  » 4 %  Pa lenc ia . . .  » y%
Jhjbao  * 5/4 P a m p lo n a . » iL
Vurgos  » y4 p. Pontevedra » l
Cace r e s  par .  » Salamanca. » yÁ
5 z * * Vs P » San Sebas-Laste llon. . . .  » # tian » ! /
Ciudad-Real.. > » Santander.* » $ d .
Córdoba  » Santiago.. .  par. j»
^ orui ia   Pa r - » S egov ia . . .  » y» d^ e n c a   » » S e v i l l a . . . .  » i/%
Gerona  » » Soria  par. »
G ranada  » y4 d. Tarragona. » U
Guadalajara..  » » T erue l   » ¿
¡¡uelva  » » T o le d o . . . .  %Huesca  » » Valencia.. .  » i/ a
Jaé n .....................  » » Valladolid. » 7* ‘
L eón ....................  » y% V i to r i a . . . ,  » \ p
L é r id a   » » Z am o ra . . .  # y  ¿
Logroño  p a r d .  » Zaragoza . .  » y%

BOLSA8 EXTRANJERAS.

Amberes 24 de Octubre. Interior. 37-25. — Diferida, 
37-75.

Amsterdaw 23 de Octubre.~ ~ I n te r io r , 3 8 .— Diferi
da , 38 %.

Lóndres 24 de Octubre.—  Consolidados, 89 á 89
París 25 de Octubre.—  In te r io r  esp añ o l , 38 ^ .  — Di

ferida , 38.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho de la noche. — Tercer 
tu rno.—Novena representación de La Africana .

T eatro d el  P r ín c ipe .*-*A las ocho y  media de la no
che. Función 32.* de abo n o .— T urno  impar  y  segundo 
de tres. P r im era  representación de la comedia en tres 
actos , arreglada á la escena española por D. Ramón de 
N avarre te ,  titulada M ujer gazmoña y  marido infiel. —‘El 
baile La chiclanera..—El sainete El su til tramposo.

Manana por  la ta rde tendrá lugar una  escogida y  va
riada fu n c ió n , poniéndose en escena la comedia en un 
acto El maestro de escuela.—El resto de la función se anun
ciará oportunamente .

Nota. Han comenzado los ensayos de la tragedia en 
cinco actos La muerte de César.

Otra. A la mayor  brevedad se pondrá  en escena la 
comedia de mágia en  tres actos Los polvos de h  madre 
Celestina.

T eatro de  N ovedades. — A  la s  o ch o  de  la  n o ch e .—  
Jorge el armador.—Baile.


